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MENSAJE DE LA PRESIDENTA

En los últimos años hemos observado con preocupación el 
aumento en la discusión pública de documentos confidenciales 

sobre situaciones de familias, maltrato de menores, maltrato 
de ancianos, violencia contra la mujer, abuso sexual de niños y niñas, 

entre otros de forma sensacionalista y amarillista. 

En ocasiones el manejo de estos casos por los medios de comunicación y por algunas agencias 
del Estado, ha abonado a revictimizar y  a responsabilizar a las víctimas  por los actos 
de violencia que han sufrido. Nos sorprende la tolerancia a éstas prácticas, ya que éstas 
contravienen leyes especiales que han establecido la privacidad y confidencialidad de éstos 
procesos. Entre estas leyes destacamos: la Ley 329 del 30 de diciembre de 1998, que 
dispone que en los  procedimientos en los casos de familia serán celebradas en privado. En 
la exposición de motivos de esta ley se plantea que “en la sociedad democrática organizada 
alrededor de los derechos fundamentales del hombre el Estado ha de reducir a un mínimo 
su intervención. La intromisión en la vida privada solo ha de tolerarse cuando así lo requiera 
factores superantes de salud y seguridad pública o el derecho a la vida y la felicidad del ser 
humano afectado. 

Por su parte, la Ley 177 del 1 de 3 agosto de 2003, Ley para el Bienestar y la Protección 
Integral de la Niñez en su Art. 74, señala que “toda persona que permita, ayude o estimule 
la divulgación no autorizada de la información confidencial contenida en los informes y 
expedientes, preparados como parte de cualquier procedimiento al amparo de este capítulo 
o vertida u obtenida en audiencia judicial, incurrirá en delitos menos grave y convicta que 
fuere será castigada con multa no menor de $500.00 dólares ni mayor de $5,000.00 
dólares o pena de reclusión por un término de  seis (6) meses o ambas penas a discreción 
del Tribunal”.  No obstante,  a pesar de la existencia de estas leyes no ha habido ninguna 
reacción, ni se han impuesto penalidades a algunos individuos o medios, por sus prácticas 

¿El fin justifica los medios?
Lcda.  Gloria M. Rivera Centeno, Presidenta
Colegio de Trabajadores Sociales de Puerto Rico



de hacer alarde de poseer y 
divulgar informes confidenciales, 
a los que  no tienen derecho, en 
abierta violación a las leyes antes 
citadas. 

J. Quintana (2003), en su libro: 
Ética para convivir, plantea los 
principios éticos  que los medios 
de comunicación social deben 
observar cuando están en juego 
la dignidad e intimidad de las 
personas; “la ética exige que a 
todas las personas involucradas 
en los medios hay que 
considerarlas como un fin en sí y no 
como medios o instrumentos para 
obtener diversos fines: aumento 
de la audiencia, aumento de 
beneficios económicos y aumento 
de consumo de productos. Todas 
estas personas involucradas 
en las fuentes de información 
tienen una vida íntima que, por 
respeto a su dignidad, debe 
respetarse frente al derecho 
de los ciudadanos a estar bien 
informados. En todo conflicto de 
derechos, como en estos casos, 
debe prevalecer el de la dignidad 
humana. La mayoría de los medios 
se nutre del lado oscuro de la 

vida, de noticias espectaculares 
y sensacionalistas…. Los 
responsables de los medios 
deben darse cuenta que quienes 
sufren son seres humanos 
antes que instrumentos  para 
aumentar la audiencia o material 
informativo vendible”. El que 
divulga información sensible y 
confidencial obtiene una gran 
audiencia  al momento y luego 
se olvida, pero para los seres 
humanos protagonistas de 
la historia esa divulgación 
lo expondrá a ser juzgados y 
señalados por mucho tiempo lo 
que en ocasiones provoca un grave 
daño emocional por el resto de 
sus vidas. 

Por último, en  protección de la 
dignidad de los menores y las 
víctimas de  delitos urge que el 
Estado detenga las actuaciones 
ilegales de funcionarios de 
ventilar u ofrecer por algún interés 
personal información confidencial 
e implante las penalidades 
correspondientes a este delito. 
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ARTICULOS PROFESIONALES

Por:  Ana M. López Beltrán, MTS, Ph.D

 “Dale un pescado a un hombre 
y comerá un día, enséñale a pescar y 
comerá todos los días”. Este proverbio 
tan conocido nos servirá de hilo 
conductor en nuestra reflexión sobre la 
labor  que se espera realice el trabajador 
social  para promover cambios que 
ayuden a los individuos a alcanzar sus 
metas y bienestar social, ya sea a nivel 
individual, grupal o comunitario. 

 Enseñar a pescar en lugar de darle 
el pescado es la acción que esperamos  
del trabajador social en su gestión de 
apoderar a los individuos para que tomen 
control de las situaciones que le afectan. 
Atrás quedó la visión de un trabajador 
social que orienta y da consejos partiendo 
de sus propios prejuicios e ideologías 
políticas, religiosas y culturales.  Como 
profesión especializada en  la conducta  
humana el Trabajo Social tiene como 
función promover cambios sociales para 
el bienestar de todas las personas, así 
como ayudar a los individuos a alcanzar 
un nivel efectivo en su funcionamiento 
psicosocial. Es por ello que para lograr 
cambios permanente, no es suficiente con 
dar “el pescado” (la solución que creemos 
correcta), sino guiar a la persona en la 

reflexión de su problema y apoderarle 
para que tome la mejor decisión en la 
resolución del mimo.  Esto se logra  
desarrollando  en la persona  sus 
potencialidades y aspiraciones mediante  
el apoderamiento para fortalecer su 
capacidad de analizar críticamente la 
propia situación,  identificando el origen, 
causa y consecuencias de su problema 
(E. Miranda, 1999). Sólo de esta manera 
se  logrará que  adquiera las destrezas 
de auto reflexión  y análisis  para 
enfrentarse a las distintas situaciones 
del diario vivir asumiendo el control 
de su vida. Proveyéndole  la caña de 
pescar (las herramientas cognitivas 
conductuales) y enseñándole a pescar, 
(técnicas de resolución de problemas y 
análisis crítico),  lograremos fortalecer 
al individuo para que pueda tomar 
control de las situaciones que enfrenta, 
asumiendo la responsabilidad por sus 
decisiones y evitando la dependencia. 

 Los trabajadores sociales 
debemos estar conscientes de la 
gran responsabilidad que representa 
el intervenir en las vidas de otras 
personas. Es por ello que tenemos que 
ser cuidadosos ya que una intervención 

	  

en lugar de dar el pescado
Enseñar a pescar Enseñar a pescar 
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inadecuada puede  afectar o alterar la vida 
de la persona o familia que pretendemos  
ayudar.  Esta intervención para ser 
efectiva requiere de trabajadores sociales 
comprometidos con el estudio, el uso 
de la literatura actualizada y las teorías 
de conducta humana para conceptuar el 
problema y guiar el proceso partiendo de 
las necesidades identificadas por el propio  
cliente y respetando sus decisiones.  
Partiendo de las fortalezas del individuo, 
(no de sus deficiencias), como postula la 
teoría de Apoderamiento y la Perspectiva 
de Fortalezas, ayudamos a identificar los 
talentos y destrezas para mejorar la auto 
estima y autoeficacia de los individuos, 
familias, grupos o comunidades con las 
que intervenimos. Con ello promovemos 
sus potencialidades y capacidad para su 
trasformación.

 Al guiarnos por los principios éticos 
y valores de la profesión como son: la 
prestación de servicios de calidad, respeto 
a la dignidad humana, la justicia social, 
el  reconocimiento de la importancia de 
las relaciones humanas para promover 

y restaurar el bienestar de las personas 
con que intervenimos; así como ejercer 
una práctica competente, basada en co-
nocimientos actualizados y con el mayor 
grado de objetividad posible, estamos 
ejerciendo la profesión responsablemente. 

 Hoy más que nunca se 
requiere de trabajadores(as) sociales 
comprometidos(as) con los postulados de 
justicia y bienestar social.  Dirigidos por 
principios éticos y valores  que propenda 
a apoderar y mejorar la capacidad de 
las personas para manejar o resolver 
sus  problemas, así como contribuir al 
desarrollo y mejoramiento de las políticas 
sociales. Con ello, estaremos prove-
yéndoles las herramientas para pescar en 
lugar de auspiciar la dependencia. Este 
es el reto que debemos enfrentar  los/las 
trabajadores(as) sociales en el Puerto Rico 

de hoy.  ¿Lo aceptas?

8  PARA SERVIRTE



	  

ARTICULOS PROFESIONALES

 En Puerto Rico la violencia alcanza 
niveles alarmantes. Sus  diversas manifestaciones  
representan  expresiones de la deteriorada y grave 
salud mental en  nuestra Isla, el cambio en la 
jerarquía de los valores tradicionales, entre otras. 
Las  causas de la violencia son multifactoriales y  
logran afectar en forma directa y/o indirecta todas 
las dimensiones  de la vida social, emocional, 
física y espiritual.  Una de éstas, es  la economía,  
poco atendida por los y las trabajadore(a)s  sociales 
de Puerto Rico. Es imprescindible  e importante 
que la profesión se inmiscuya   más en el análisis 
y   discusión  de la relación entre la violencia y la 
economía. 

 Analistas  económicos,  esas mentes 
matemáticas  que algunos   especialistas en 
conducta humana no desarrollan,  son  las que ahora 
se esfuerzan, junto a políticos y otros,  por ofrecer  
respuestas y  alternativas de cómo seguir adelante 
con “éxito” para enfrentar la vida, re inventarnos 
para  promover la justicia social en nuestro país. 
No es  incorrecto. Sin embargo, este esfuerzo tiene 
que ser también, motor generador de la práctica 
profesional del  Trabajo Social en Puerto Rico. 

 Sin ser  expertos en la materia, ni 
inversionistas, ni  comerciantes o empresarios,  el 
área financiera  y económica,   se ha convertido 
en punto y centro de interés de la conversación 
cotidiana en  los  hogares puertorriqueños.  La 
calidad de vida del puertorriqueño, partiendo 
de la experiencia profesional y personal, está 
íntimamente ligada a la justicia social. Si la calidad 
de vida se ve afectada por el impacto que la violencia 
ejerce en la economía del país,  irremediablemente 
la justicia social a la que aspiramos,  y sobre la 

cual se encamina nuestro quehacer profesional, 
se  convertirá meramente en un concepto inútil e 
inalcanzable , sin posibilidad alguna de acercarnos 
a ésta.

 El   enfoque de nuestra intervención 
profesional    considera  desde el micro hasta el 
macro sistema y debe estar enmarcada  en una visión 
y proceso sistémico – ecológico. Como resultado,  
identificar las  áreas  (incluyendo  la economía)  y 
los factores socio culturales  es fase medular en el 
análisis de la violencia en Puerto Rico. Este proceso 
conducirá a facilitar la creación de  estrategias y 
modelos que redunden en servicios preventivos y 
clínicos que contribuyan a  minimizar y erradicar 
la violencia  con efectividad y eficiencia. 

¿Cómo se relacionan y entrelazan la violencia y la 
economía?  Veamos estos breves apuntes. 

 En Puerto Rico se observan distintas 
formas de violencia; Martha Quiñones (2009) 
menciona en su  artículo La violencia destruye 
la economía,  ejemplos de la violencia en Puerto 
Rico, cito textualmente: “…muerte de mujeres 
víctimas de violencia doméstica, abuso hacia los 
niños,…destrucción de árboles en la Ruta 66, el 
maltrato de animales,… la violencia institucional 
que se traduce en la falta de servicios y en la 
amenaza de despidos masivos”. Sobre estas  
formas  de violencias,  Martha Quiñones, añade: 
“disminuyen la calidad de vida, crean un clima 
de inestabilidad emocional y física que se traduce 
en inseguridad económica y en más violencia, 
en más desempleo y en más desesperanza” (cita 
textual).

LA RELACIÓN ENTRE  LA  VIOLENCIA Y LA ECONOMÍA  
EN PUERTO RICO: 
IMPLICACIONES PARA EL TRABAJO SOCIAL

Por: Prof. Carmen Lydia García Rivera
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La  autora del artículo de referencia, además,  
destaca que hay violencia cuando las siguientes 
circunstancias  están presentes:

1. Destrucción  y contaminación del medio 
ambiente y los recursos naturales   
2. Poderes políticos manejados por los poderes 
económicos. 
3. Eliminación  de instituciones creadas para 
garantizar los derechos de ciudadanos.
4. Permitir  la muerte de niño(a)s  y  mujeres.
5. Permite que seres humanos se pierdan en la 
droga.
6. Permite  la exclusión 
7. Pérdida de   la  convivencia comunal. 
8. Desigualdad en la distribución de ingresos.

¿Resultado?

1. Un pueblo endeudado.
2. Puertorriqueño(a)s y personas de otros 
países,  perdiendo sus casas, autos y otros 
bienes.
3. Consumidores manipulados por la 
publicidad
4. Enfrentamientos de líderes  por 
negativas a dialogar. 
5. Depresión
6. Aumento de desempleo
7. Resentimiento, envidia
8. Búsqueda de revancha y confrontación 
social

De  las  circunstancias que plantea Martha 
Quiñones en su artículo, se desprende  que 
también hay violencia cuando:

1. Se eliminan programas que se crearon para 
garantizar los derechos humanos y civiles de 
lo(a)s puertorriqueño(a)s y personas de otros 
países.
2. Hay olvido,   indiferencia,  no se da prioridad,  
no se defienden  ni se exigen  los derechos 
humanos y civiles de las personas en Puerto 

Rico
3. Se  señala que los recursos naturales de la 
Isla son casi nulos, y lo que realmente sucede 
es que se hace mal manejo de los existentes.  
4. Se excluyen personas por prejuicios, intole-
rancia y falta de compasión.
5. No se respetan  las diferencias de otros, 
lastimando su integridad y dignidad. 
6. Se promueve  la falta de convivencia 
comunal. No se conocen  a los(a)s vecino(a)s.   
Se sufren  necesidades porque no se establece 
relación con el  entorno social inmediato: el 
vecindario, la comunidad. 
7. Se permite, no se denuncia la desigualdad 
en la distribución de ingresos. Se vive en un 
país donde lo(a)s  trabajadores, lo(a)s  que 
sostienen al país, obtienen sueldos que apenas 
les da acceso para ir bimensualmente a un cine,  
solos o con su pareja  e hijos. 
8. Se antepone  el  beneficio y bienestar 
individual a los de las personas que  necesitan.  
9. Se interviene  con personas, grupos y 
comunidades sin considerar todas las áreas de 
evaluación diagnóstica, los recursos existentes 
para trabajar con las personas que solicitan  
servicios y sobre todo, se carece del verdadero 
sentido de compromiso moral y ético de la 
Profesión de Trabajo Social

Además  de los resultados que identifica Martha 
Quiñones en su  artículo, puedo  ampliar y 
añadir   los siguientes: 

1. El consumismo sigue su  aumento. La 
sensación de comprar reduce  momentáneamente 
la realidad de la  nula o mínima capacidad 
económica. Ofrece falsa impresión de 
satisfacción y prosperidad económica. Se 
convierte en alivio para el malestar emocional, 
pero, recalco, es pasajero y de corta duración.
2. Surgen discordias y conflictos entre los 
líderes políticos  que encauzan, mayormente, 
sus estrategias a competir entre ellos y no a 
buscar  soluciones prácticas a la situación. 
3. Diversas reacciones conductuales y 

ARTICULOS PROFESIONALES
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emocionales se manifiestan en el pueblo 
como respuesta a la impotencia de no poder 
alcanzar o continuar el logro de las metas 
establecidas o los compromisos contraídos. 
Entre estas; huelgas, marchas, denuncias en 
los medios noticiosos, entre otras.  Tienen 
el  objetivo de reclamar justicia e equidad, 
pero en ocasiones  se tergiversan  sus 
propósitos, llegando a eventos de agresión 
y/o violencia.
4. Aumento de enfrentamientos estériles 
entre políticos y ciudadanía: patrones y 
obreros.
5. Pérdida de servicios para los y las 
personas que necesitan ayudas.
6. Incremento de enfermedades físicas y 
mentales.
7. Crisis familiares.
8. Aumento de comportamientos  sociales 
y conductas violentas que aparentaban 
o se mencionaban , en algunos casos  
estar controlados, como por ejemplo:  
suicidios, asaltos, agresiones, asesinatos, 
consumo de alcohol y/o drogas lícitas  
y controladas, ventas de mercancía y 
alimentos sin permisos pertinentes que 
aseguren la salud, seguridad e integridad 
de puertorriqueño(a)s.
9. Aumento descontrolado de la violencia 
cotidiana, intrafamiliar, escolar, cultural y 
en todas sus manifestaciones. Ejemplos: 
robos, escalamientos, asaltos, violencia 
doméstica, deserción escolar y universitaria, 
y otros.
10. Inhabilidad de crear política pública 
y política social efectiva que minimice la 
distancia entre la economía y el bienestar 
social.

Reflexionemos, ¿es la violencia la que 
destruye la economía o es la economía 
actual la que lleva a la violencia? No se 
puede obviar  que la situación económica 
existente no es exclusiva de  Puerto Rico. 
Es un fenómeno social, económico y 
político  presente a nivel mundial. 

 En Puerto Rico,  el neo liberalismo, la 
globalización, la privatización de servicios, 
lo que    llamo  “la democracia capitalista”, 
han demostrado, de acuerdo al análisis de 
economistas,  periodistas, sociólogo(a) 
s y trabajadore(a)s sociales y otros,   no 
ser  efectivos en el manejo de la crisis, 
la desorganización social y los conflictos 
que produce el estado económico, que en 
ocasiones provoca estados de violencia.  

La Teoría de Sistemas establece que 
cuando una de las partes o componentes 
del sistema total se afecta (sea el micro, 
macro o mezzo), en consecuencia,  las 
demás partes o componentes, se afectarán 
también. 
La violencia no sólo destruye la economía 
(entropía y desaparición de sistemas, de 
acuerdo a la Teoría de Sistemas), también 
lo hace con el sistema individuo, el familiar, 
el de salud, el comunal,  lo hace  con todos. 
Por lo tanto, en esta perspectiva sistémica, 
puede interpretarse,  que la economía puede 
afectar y destruir la estabilidad individual  
llevando a un estado de conflicto y/o 
violencia  como hemos observado en los 
últimos meses. He aquí, la relevancia  para 
el Trabajo Social del análisis minucioso de 
la relación entre la violencia y la economía. 

Hace tiempo el Trabajo Social en 
Puerto Rico dejó atrás la visión de 
que la responsabilidad de solucionar 
los problemas sociales es solamente 
del gobierno. Todos y todas los y las 
puertorriqueños y puertorriqueñas, 
incluyendo a ciudadano(a)s de otros  
países que conviven en la Isla, somos 
responsables. Esto es claro en el  quehacer 
profesional del  (de la) trabajador(a) 
social.  

Conocer, intercambiar, crear, modificar  
modelos y estrategias que   prevengan, 
reduzcan  y/o eliminen conductas 
violentas.  Fomentemos el desarrollo de  
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los valores sociales fundamentales y 
éticos  para que  la identidad y estima 
de cada una de las personas que 
comparten esta Isla sean base en la 
construcción de una vida productiva 
y de de paz. Sin olvidar hacerlo 
con  dedicación y sensibilidad,  
respeto a  la dignidad y diferencias 
personales y culturales,  ofreciendo 
libertad para elegir,  estimulando la 
participación de nuestros clientes 
en la toma de decisiones en asuntos 
políticos y sociales, renovando los 
esquemas que no han producido 
frutos, extendiendo nuestro campo 
del saber  y el compromiso real de 
servir. 
Capacitarnos, educarnos, formar 
alianzas, cooperativas; en fin, 
ser  proactivo(a)s para establecer 
contactos con  expertos,  tanto 
en economía, como en el área 
de la conducta humana  y de 
otras disciplinas que nos lleven a 
reconocer formas innovadoras, 
creativas y no tradicionales para 
confrontar el serio problema de la 
violencia, es tarea obligada para los 
y las trabajadoras sociales en el país. 
¿El objetivo?  Cumplir con la misión 
del Trabajo Social: la búsqueda de 
la justicia social, como mediadora de 
paz e igualdad; dedicar  esfuerzos y 
energía para  transmitir al pueblo y 
especialmente al gobierno,  el acervo 
que se obtenga en  este empeño. Esta 
será la vía para continuar y alcanzar 
la justicia social,  para elevar la 
calidad de vida y el bienestar social 
de los  y las residentes en Puerto Rico,  
aún con la economía quebrantada. 

Bibliografía : 
Martha Quiñones. (2009). La violencia destruye la economía.
www.aceprensa.com/artículos/
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ARTICULOS PROFESIONALES

EJEMPLOS DE LO QUE PUEDE SER UN PROYECTO ÉTICO 
POLÍTICO EN LA PROFESIÓN DE TRABAJO SOCIAL

 Desde las discusiones de pre 
asamblea, se habla del Proyecto 
Ético Político Profesional (PEP), 
la percepción inmediata de algunas 
compañeros/as se preguntaban. Y 
ahora ¿qué es eso?.  El Proyecto 
Ético Político Profesional  surge de 
la resolución No. 5 de la asamblea de 
trabajo social del 2008, su enfoque es 
eminentemente  constructivista en el 
que se espera que la matricula de los  
profesionales participen activamente de 
las percepciones y análisis y alternativas 
de solución a los múltiples problemas 
que aquejan la sociedad puertorriqueña.  
Es de conocimiento público que la 
profesión ejecuta las políticas públicas, 
pero esta ejecución no es suficiente 
para aminorar las diversas situaciones 
de disminución, desmejoramiento y la 
precaria intervención en los problemas 
sociales.

  A diario vemos las noticias 
e informes gubernamentales  en el 
que evidencian que la problemática 
social a cambio de disminuir van 
aumentando las cifras, no sobra señalar 
el problema del maltrato infantil que 
asciende a más de 9.350 denuncias de 
maltrato  sin investigar o incompletas, 

reportadas por el Departamento de la 
Familia (Nuevo Día Noviembre 4 de 
2010), los desordenes alimenticios 
que están generando diabetes Tipo 
I, Tipo II y  obesidad en los menores  
de Puerto Rico van  en aumento, la 
criminalidad ha llegado al año 2010 a 
800 casos reportados.  Y  que no decir 
de la violencia doméstica donde  los 
investigadores sostienen que los niños 
que sufren de violencia doméstica o que 
provienen de hogares donde ocurren 
incidentes que violencia doméstica 
llevan consigo por toda la vida las huellas 
y los patrones de la violencia.  Tolerar la 
violencia doméstica hoy, contribuye a la 
desintegración de la familia, a fomentar 
la criminalidad y al debilitamiento de 
los valores de la convivencia humana” 
(Proyecto del senado  Date: 15/8/1989) 
Fue la percepción de 1989 y al año 
2010 las cifras siguen creciendo. Y ¿qué 
hacemos los profesionales de trabajo 
social? ¿Aplicamos una normatividad 
que posiblemente requiere revisiones 
para ser más pertinentes?, o ¿se 
requiere otras prácticas concertadas  
con otras agencias gubernamentales y 
no gubernamentales  para qué seamos 
más eficaces?, o ¿crear nuevos servicios 
para  incidir y lograr que esas cifras 

Por: Dra. Emilia Morales Lara
Trabajadora Social

PARA SERVIRTE 13



se desaceleren y se pueda vivir en una 
sociedad de convivencia social?.   ¿Cómo 
lo hacemos?, es la pregunta del millón. 

 Primerotenemos que reconocer 
que vivimos en una sociedad que 
le aquejan múltiples y  complejos 
problemas y que se requiere de una 
profesión acorde a ésta realidad: que es 
compleja, individualizada, desarticulada 
tanto social como en el interior del 
colectivo de los y las profesionales de 
trabajo social.

 Segundoasumir un compromiso 
ético y social que nos permita construir 
y aportar a la propuesta del Proyecto 
Ético Político Profesional del Colegio 
de Trabajadores Sociales.  Este pretende 
unirnos y fortalecer nuestra organización 
profesional, mediante la comunicación 
y participación de la matrícula con las 
diversas actividades y proyectos del 
Colegio.  

       En tercera  instancia convocar 
a los profesionales de trabajo social de 
Puerto Rico a asumir una actitud activa, 
y reflexiva frente a nuestras prácticas 
cotidianas que como profesionales 
podamos incidir en el ámbito social 
acorde a las circunstancias por las que 
esta atravesando Puerto Rico

 Y  cuarto, este proyecto 
pretende hacernos visibles ante la 
sociedad Puertorriqueña con actitudes 
y  posturas que contribuyan a elevar las 
condiciones de los sectores desprotegidos 
y marginados, dar voz a los que no tienen 
voz, de acuerdo a los códigos de ética 
que nos rigen como profesión. 
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ARTICULOS PROFESIONALES

Por: Militza Pagán Quiñones, MSW,  M-1274
Directora Family Evolution 

 A simple vista vemos la palabra 
MOBBING y quizás no estemos relacionados con 
su significado, pero una vez lo entienda podrá 
ver que es más común de lo que usted puede 
imaginar. Muchas personas hemos tenido la 
experiencia en algún momento de nuestras 
vidas de ver, experimentar y hasta ser cómplices 
silentes del acoso psicológico que se desarrolla 
en nuestras áreas de trabajo. El mobbing es 
el continuo y deliberado maltrato social que 
recibe un trabajador o empleado por parte de 
una o varias  personas.  Esta persona puede 
ser un director, un supervisor o hasta uno de 
nuestros pares. A ellos se les llama mobbers. Los 
mobbers se comportan de manera tal que van 
en busca de lograr la a-niquilación  psicológica 
de la otra persona, con el propósito de que ésta 
salga de la organización a través de diferentes 
procedimientos. 

 Los mobbers se presentan como modelos 
encantadores en apariencia, pero pueden llegar 
a ser peligrosos para el equilibrio emocional 
de quienes le rodean. Son personas que esta-
blecen relaciones tóxicas, control absoluto, que 
destruyen la autoestima y seguridad de quienes 
se encuentran cerca. Los mobbers son sujetos 
con muchos celos, son personas envidiosas  de lo 
que ven en los demás y de lo que ellos carecen. 
Los mobbers se sienten a gusto cuando los demás 
se sienten en disgusto con ellos. Les encanta 
mantener bajo control absoluto todo tipo de 
relación, por lo que provocan inseguridad en el 
resto de las demás personas.

 Usted se preguntará ¿cómo podemos 
identificar los mobbers? Pues le diré que los 
mobbers se presentan de dos maneras. La pri-
mera es la manera directa, aquí usted verá 

que los mobbers no muestran ningún  tipo 
de consideración hacia las demás personas 
porque tienden a hacer  comentarios hirientes y 
ofensivos. Un ejemplo de ello son los sarcasmos 
y bromas ofensivas. La segunda manera en 
que se presentan los mobbers es la indirecta. 
Aquí suelen  ser personas que se muestran 
encantadoras y agradables. Utilizan estrategias 
de forma muy sutil, observan meticulosamente 
el comportamiento de los demás. Creen que 
tienen el derecho de criticar  y opinar sobre lo 
que los demás hacen a su alrededor. En muchas 
ocasiones no esperan a que hablen los demás 
para anticiparse y hacer comentarios. A otros 
mobbers les encanta continuamente sentirse 
aceptados  y que todos estén alrededor suyo. 
Una técnica utilizada es la de hacerse la víctima 
estando en una continua depresión para  que los 
demás se preocupen. 

 Los mobbers atacan constantemente 
la dignidad del ser humano es por eso que 
realizan una política de desprestigio entre los 
compañeros. Hay humillación en público ante 
colegas y subordinados. Tienden a ridiculizar 
a sus espaldas a sus víctimas por su físico, 
ademanes, o su forma de vestir. Utilizan la 
degradación y calumnias ante los jefes superiores.  
Cuando la víctima está ausente,  se le registra 
su área de trabajo, escritorio, gavetas y demás 
pertenencias.  El estilo de vida de la víctima, sus 
convicciones religiosas y políticas son objeto de 
hilaridad general.  Se les asignan una o varias 
espías quienes son personas de confianza del 
mobber.  A las mujeres se les suele degradar 
con comentarios soeces y de mal gusto. En fin, 
son tantas las tácticas utilizadas para destruir 
la dignidad del ser humano que necesitaríamos 
mucho más tiempo para continuar en detalle.

MOBBING… 
¿CÓMO PROTEGERSE PARA SOBREVIVIR Y 
MANTENER EL DERECHO A LA DIGNIDAD 
HUMANA CUANDO HAY ACOSO 
PSICOLÓGICO LABORAL?
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 La víctima del mobber 
puede ser cualquier persona no 
importa su edad o sexo. Pueden 
ser personas brillantes cuyo 
carisma natural las convierte 
automáticamente en molestas y 
excesivamente competitivas en el 
grupo al que se integran. Pueden 
ser personas que tienen una 
formación mayor a la del puesto 
por lo que  se convierten en peligros 
para sus compañeros, jefes de 
mayor edad con formación menor 
y/o básica. Las personas que están 
mejor preparadas, las eficaces, 
las altamente trabajadoras, que 
con su notable actividad ponen en 
evidencia al resto del grupo pueden 
ser víctimas. Otras víctimas  pueden 
ser las personas que padecen algún 
impedimento o defecto físico o las 
que son sumamente vulnerables 
por su carác-ter depresivo, que 
están necesitados de afecto y calor 
humano para sentirse apoyados 
dentro del entorno que se mueven. 

 Para usted protegerse de 
los mobbers primeramente usted 
tiene que comprobar con claridad 
que es víctima del mobbing. Es 
sumamente importante mantener 
la calma, no puede dejar que 
sus emociones se apoderen de 
usted. Debe mantener un diario 
de los sucesos ocurridos ya que 
deberá anotar todos los detalles e 
incidentes  de persecución. Observe 
quienes han sido testigos presentes 
en los incidentes que usted está 
teniendo con el mobber. Busque 
ayuda profesional psicológica 
y/o psiquiátrica. Consulte con 
un asesor legal porque aunque el 
mobbing no es reconocido con éste 
término en Puerto Rico el acoso 
laboral sí lo es. 

 El maltrato psicológico 
laboral existe, es por eso que no 
podemos ser meros espectadores. 
Los(as) trabajadores(as) sociales,

psicólogos(as), psiquiatras y demás profesionales de la 
conducta humana somos responsables de proteger a 
toda persona en desventaja emocional.  Comencemos 
a concientizarnos sobre la modalidad del MOBBING 
y recuerde, todo ser humano merece respeto a su 
dignidad, mantengamos un escenario laboral libre de 
malos tratos.

Referencias

• Definición de mobbing -http://books.google.com/books?id=y26ttnEsMGIC
&pg=PA15&dq=mobbing+definici%C3%B3n&hl=es&cd=2#v=onepage&q
=mobbing%20definici%C3%B3n&f=false (recuperado 2 de junio 2010)

• Gimeno Lahoz, Ramón (2003). La presencia laboral tendenciosa  (el mob-
bing desde la óptica de un juez) http://books.google.com/books?id=VhXANZ
jnTy8C&pg=PA382&dq=mobbing+laboral&ei=aX8PTNTQHpy4yQTSm_
WfCg&hl=es&cd=3#v=onepage&q&f=false  (recuperado 9 de junio de 2010)
 
• Piñuel Iñaqui & Zabalza  Mobbing Cómo sobrevivir al acoso psicológico en 
el trabajo http://books.google.com/books?id=VOAowGU4CfEC&printsec=f
rontcover&dq=mobbing&ei=zSwQTJjdJ5CaywSJmNixCg&hl=es&cd=3#v
=onepage&q&f=false  (recuperado  9 de junio de 2010) 
 
• Rivas Sánchez, José L. (2003). Mobbing terrorismo psicológico en el traba-
jo.  Madrid, Entre líneas Editores. Impreso por Publicaciones Digitales, S.A.  

ARTICULOS PROFESIONALES

16  PARA SERVIRTE



Agosto 2002. Se 
inicia el primer y, al momento, 
único programa de estudios 
doctorales en Trabajo Social 
en Puerto Rico y el Caribe. 
Un grupo de 14 trabajadores y 
trabajadoras sociales, curtidos 
en el  fragor del trabajo directo  
con individuos, familias, grupos 
y comunidades da un nuevo 
paso de avance  en su formación 
académica y profesional.  Llegan 
a la Universidad de Puerto Rico 
a obtener el más alto grado 
académico en la disciplina y, en 
este caso en particular,  con el 
fin último de incidir con nuevas 
herramientas en  el análisis 
y  administración de políticas 
sociales.

¿Que representan los 
estudios doctorales?
Los  estudios doctorales, 
dentro de toda formación 
profesional y disciplinaria, 
además de profundizar en  los 
conocimientos y destrezas  
que permiten un desempeño 
profesional más efectivo, van 
encaminados a preparar cuadros 
de personas que contribuyan al 
desarrollo de la disciplina y la 

profesión misma.   Por tal razón, 
enfatizan en pulir las destrezas 
de investigación necesarias para 
contribuir a la construcción de 
nuevo conocimiento a través del 
estudio sistemático y riguroso de 
la realidad social.  En el caso de 
los doctorados en Trabajo Social, 
se persigue, también, la reflexión 
sobre la práctica profesional 
y el análisis crítico de sus  
principales conceptos, modelos 
y formulaciones teóricas. 
Los programas doctorales 
contribuyen al desarrollo de 
las disciplinas y profesiones 
en la medida en que facilitan y 
promueven el debate de ideas, 
la innovación en sus modelos y 
en sus formulaciones teóricas y 
conceptuales. Por otra parte, para 
las personas que alcanzan el grado 
doctoral, éste se traduce en la 
ampliación de sus oportunidades 
de empleo y de su capacidad para 
hacer una contribución a su país.

El Programa Doctoral 
en Trabajo Social 
Con 13 programas de bachillerato 
y 3 programas gra-duados, la 
profesión de Trabajo Social en 
Puerto Rico, estaba lista para 

completar el continuo de estudios 
a través del esta-blecimiento de un 
programa doctoral.  Es por eso que 
la Escuela Graduada de Trabajo 
Social de la Universidad de 
Puerto Rico, con una trayectoria 
de 75 años  de contribuir al País 
desde la docencia, la investi-
gación y la participación en la 
formulación de políticas sociales, 
toma la iniciativa de crear el 
Programa Doctoral en Trabajo 
Social (PDTS).  Por considerar 
que en nuestro País, la profesión, 
debía tener una presencia 
mayor en el debate público de 
los problemas sociales y de 
sus alternativas de solución,  el 
PDTS establecido en  la Escuela 
Graduada de Trabajo Social de 
la Universidad de Puerto Rico, 
ofrece una especialidad en el 
análisis y administración de 
la política social.  La meta es, 
profundizar la capacitación de  
aquellas personas, profesionales 
del trabajo social y áreas afines,   
que cuentan con la competencia, 
el interés y la disposición para 
desempeñarse en posiciones de 
liderazgo, a todos los niveles 
administrativos y de desarrollo 
de la política social; personas 
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PROGRAMA DOCTORAL:
EL MÁS RECIENTE PELDAÑO EN LA FORMACIÓN 
PROFESIONAL EN TRABAJO SOCIAL
Por: Dra. Norma Rodríguez Roldán  
Coordinadora Programa Doctoral
Universidad de Puerto Rico
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comprometidas con el desarrollo pleno de la sociedad  
y la atención a situaciones relativas a los fenómeno de 
la dependencia, la marginación, y la desigualdad social. 
El PDTS persigue, también,  profundizar el debate 
metodológico y conceptual dentro del Trabajo Social 
y aumentar la producción de literatura profesional 
originada en Puerto Rico. Para lograr esos objetivos, 
el PDTS descansa en cursos medulares que sientan las 
bases conceptuales en áreas centrales a la profesión: 
opresión y exclusión, análisis de política social y 
administración de programas sociales. A esto, se le 
añade, la discusión  sobre los fundamentos filosóficos 
que permiten el análisis de las corrientes que subyacen 
las prácticas y metodologías de la profesión. La 
formación se completa con cursos en Administración 
Pública, Planificación,  e Investigación.  Como 
puede apreciarse, el PDTS fomenta activamente la 
interdisciplinariedad por entender, que la complejidad 
social requiere conocimientos, destrezas y miradas 
diversas.  Por razones similares, la preparación en 
investigación incluye acercamientos cuantitativos 
y cualitativos, estimulando el uso de metodologías 
mixtas para una mejor comprensión de los asuntos 
que se estudian. Tanto el Instituto de Política Social 
como el Centro para el Estudio de Diferencias 
Sociales y Salud, unidades adscritas al PDTS, 
proveen  al estudiantado doctoral la oportunidad de 
involucrarse en actividades de análisis de política e 
investigaciones avanzadas.  Conscientes del valor 
formativo de exponerse a influencias  externas, el 
PDTS pone énfasis en promover la participación de 
su estudiantado en conferencias internacionales y 
en invitar a docentes de universidades del exterior 
a impartir cursos, seminarios. De igual forma, se 
estimula  la pu-blicación de los trabajos estudiantiles 
en revistas académicas y profesionales con el fin de 
iniciar a sus estudiantes  en el debate público. 

  ¿Dónde está el grupo de pioneros del 
PDTS?
La Clase Doctoral se compone al momento de 48 
personas,  entre estudiantes activos y quienes ya han 
egresado del PDTS.  Varias las personas   que integran 
este distinguido grupo, se encuentra ocupando 

posiciones docentes, aportando, así, al desarrollo de 
los diversos programas graduados y sub graduados. Su 
contribución  a  la formación de nuevos profesiones  se 
realiza desde  la Universidad Interamericana (Recintos 
de Arecibo y Metro), la Universidad del Este y la 
Universidad del Turabo,  así como desde  el Recinto de 
Ciencias Medicas,   el Recinto de Mayagüez, Recinto 
de Humacao y el Recinto de Rio Piedras de la UPR. 
Otras  personas ocupan puestos directivos en agencias 
púbicas e instituciones privadas. Varias colaboran 
activamente con el Colegio de Trabajadores Sociales 
y en la reorganización de la Asociación Nacional 
de Escuelas de Trabajo Social. Sus disertaciones 
doctorales han producido propuestas para un modelo 
de evaluación de políticas sociales, para la creación 
de modelos alternativos de salud mental para niños, 
niñas y adolescentes, y para la atención al problema 
de la pobreza. Algunas de las áreas en las que han 
estado contribuyendo  a un mejor entendimiento de la 
política social  y de los resultados de su implantación 
se relacionan con: la autogestión y el empoderamiento 
comunitario como estrategias para atender la pobreza, 
la protección de menores,  la participación ciudadana 
de madres y padres en el sistema escolar,  la 
sexualidad de adolescentes,  la maternidad de mujeres 
confinadas, la situación de las personas sin hogar, 
entre muchos otras. Dos nuevos libros, producto de 
las disertaciones doctorales han sido publicados: uno 
relacionado a la protección de menores y el otro sobre 
las repercusiones de la homofobia en la prestación 
de servicios a personas homosexuales.  Con éstas y 
otras aportaciones  de  sus  egresados y egresadas, ya 
comienzan a verse los resultados para la profesión del 
establecimiento del Programa Doctoral en Trabajo 
Social de la Universidad de Puerto Rico con las que 
soñamos en agosto del 2002.  
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posiciones docentes, aportando, así, al desarrollo de 
los diversos programas graduados y sub graduados. Su 
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Ciencias Medicas,   el Recinto de Mayagüez, Recinto 
de Humacao y el Recinto de Rio Piedras de la UPR. 
Otras  personas ocupan puestos directivos en agencias 
púbicas e instituciones privadas. Varias colaboran 
activamente con el Colegio de Trabajadores Sociales 
y en la reorganización de la Asociación Nacional 
de Escuelas de Trabajo Social. Sus disertaciones 
doctorales han producido propuestas para un modelo 
de evaluación de políticas sociales, para la creación 
de modelos alternativos de salud mental para niños, 
niñas y adolescentes, y para la atención al problema 
de la pobreza. Algunas de las áreas en las que han 
estado contribuyendo  a un mejor entendimiento de la 
política social  y de los resultados de su implantación 
se relacionan con: la autogestión y el empoderamiento 
comunitario como estrategias para atender la pobreza, 
la protección de menores,  la participación ciudadana 
de madres y padres en el sistema escolar,  la 
sexualidad de adolescentes,  la maternidad de mujeres 
confinadas, la situación de las personas sin hogar, 
entre muchos otras. Dos nuevos libros, producto de 
las disertaciones doctorales han sido publicados: uno 
relacionado a la protección de menores y el otro sobre 
las repercusiones de la homofobia en la prestación 
de servicios a personas homosexuales.  Con éstas y 
otras aportaciones  de  sus  egresados y egresadas, ya 
comienzan a verse los resultados para la profesión del 
establecimiento del Programa Doctoral en Trabajo 
Social de la Universidad de Puerto Rico con las que 
soñamos en agosto del 2002.  

Un análisis sobre la realidad social 
puertorriqueña debe realizarse al 
concebir el devenir histórico y tomando en 
consideración las condiciones económicas, 
sociales, políticas y culturales que se 
entrelazan de forma dinámica dentro de 
esa realidad. Una mirada crítica sobre la 
realidad social en Puerto Rico nos brinda 
la oportunidad de ahondar en aquellos 
aspectos que se reflejan en nuestro presente 
diario. Un pensa-miento abierto será el 
personaje principal que nos permitirá dar 
una mirada a nuestra realidad de manera 
colectiva. Contemplamos diariamente 
una realidad social compuesta por 
elementos complejos, diferentes, e incluso 
contradictorios, lo que provoca una 
negación ante las situaciones existentes y 
demanda una reacción dirigida hacia el 
cambio y la transformación. Es de esta 
forma que observamos la corrupción, 
el narcotráfico, la violencia, la pobreza, 
la expropiación de terrenos, la conta-
minación y destrucción de la naturaleza, 
desde una mirada distinta. Inmersos/
as en una sociedad abrumada por la 
desesperación de un ritmo de vida ace-
lerado, no nos percatamos de la opresión 
a la que estamos siendo sometidos/

as, sin la necesidad de formar parte de 
alguno de aquellos grupos que llamamos 
“marginados”. La ceguera causada por 
la resignación, el individualismo y la 
búsqueda de culpables no nos permite  
percatarnos de la necesidad que tiene 
nuestro País de nosotros/as mismos/as. Si 
logramos mirar más allá de lo superficial, 
si apartamos nuestros ojos de lo negativo, 
descubriremos que lo aparente no es 
la esencia de lo que somos en realidad. 
Detrás de todo eso existe un pueblo que 
ha luchado, y que aún lucha, por afirmar 
lo que realmente es. Han sido luchas de 
clases sociales, luchas políticas, luchas 
raciales provocadas por la desigualdad 
existente que produce enfrentamientos 
y contradicciones entre los/as que tienen 
el poder y los/as que se defienden. Una 
lucha constante, larga y difícil, en la que 
hemos obtenido victorias y derrotas; 
y donde nos hemos fortalecido como 
pueblo. En apariencia nos podemos sentir 
derrotados/as, pero si decidimos ver más 
allá, encontraremos que aún estamos 
de pie en las distintas manifestaciones 
y acciones auténticas que tienen lugar 
en nuestra sociedad diariamente. Sin 
embargo, esta es una verdad a la que 
estamos cegados/as como resultado de 

	  

REALIDAD SOCIAL EN PUERTO RICO: 
¿QUÉ DECIR DESDE EL TRABAJO SOCIAL?

Por: Jelitza Soto Román, MTS
       Profesora Universidad del 
       Sagrado Corazón. 
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enfocarnos solamente en aquellos aspectos 
nocivos de nuestra realidad social. Al 
analizar nuestra realidad social no debemos 
enfocarnos solamente en aquellos aspectos 
desagradables que existen en nuestro País, 
ya que más allá de ellos, existen aspectos 
significativos que nos caracterizan y nos 
brindan la esperanza y la motivación para 
promover cambios posibles. En esto se 
fundamenta el Trabajo Social, en promover 
cambios en la realidad imperante, creyendo 
en la posibilidad de que una transformación 
es posible y luchando para hacerla real. 
Promover nuevas maneras de pensar y 
tomar conciencia de la responsabilidad que 
te-nemos como profesionales, educadores/
as y ciudadanos/as de este País, puede 
servirnos como una fuerza constitutiva. 
Resulta necesario sacar a la luz ese lado 
de la realidad social puertorriqueña que, 
aunque escondido y desconocido por 
muchos, existe. Una reflexión de nuestra 
realidad social puertorriqueña que nos 
lleve más allá de aquellos aspectos que 
nos recuerdan cada día el lado triste de la 
sociedad en que vivimos. Esto implica el 
conocimiento sobre lo que realmente somos 
y la voluntad presente de afirmarlo: que 
somos gente, que somos pueblo, que somos 
País, que somos isla, que somos cultura, 
que somos lo que somos: ¡puertorriqueños/
as! De esta forma, al dirigir una mirada 
distinta hacia nuestra sociedad, seremos 
capaces de ver la esperanza en las áreas 
deterioradas de nuestra realidad. 
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Las profesiones requieren de una base 
filosófica en la cual fundamentar su trabajo. 
La filosofía es el conjunto de ideas y 
principios con el que una persona, profesión 
o institución define su actitud frente a la 
vida, nos dice el diccionario de Trabajo 
Social. El Trabajo Social cuenta con una 
serie de  principios,  postulados y valores 
que rigen su quehacer profesional. Son 
aquellas creencias,  anhelos y actitudes que 
se consideran buenos para el individuo y 
la sociedad. Esta base valorativa define la 
perspectiva y la finalidad de la profesión.

Los valores que sustentan  la profesión 
de Trabajo Social emanan de la función 
principal para la cual se creó, que fue 
promover el bienestar social y humano. 
Dentro de este contexto, a la hora de 
interceder,   toma en cuenta a cada persona o 
grupo social como un organismo compuesto 
de  necesidades físicas, sociales,  emocionales,  
culturales y espirituales.  De aquí es que 
surge una práctica profesional que valora y 
se involucra tanto en aspectos emocionales 
como, sociales, políticos,  económicos 
y ambientales cuando de  promover el 
bienestar se trata.

Entre los valores esenciales que definen la 
misión de Trabajo social se encuentran:
1.El respeto a la dignidad humana según 

está contemplado en nuestra Constitución. 
Esto significa defender la honra, la vida y los 
derechos fundamentales  de las personas.
2. La justicia social que defiende la equidad  
y la igualdad social. Bajo este postulado se 
combaten las injusticias, los privilegios, el 
discrimen de toda índole y la opresión que 
tanto limita el desarrollo de las capacidades 
sociales y humanas.

3. La importancia  de las relaciones humanas 
como medio de crecimiento social, emocional 
y cultural.
4. La creencia en el servicio como un derecho 
y no como una ayuda o un favor que se hace.
5. El respeto a la privacidad y a la 
confidencialidad.
6. La creencia en la rehabilitación y en el 
desarrollo máximo de las capacidades del ser 
humano.
7. El derecho de las personas a participar 
efectivamente y a  decidir sobre los asuntos 
que conciernen a sus vidas y en los  planes de 
servicio.
8. La creencia en los procesos democráticos 
como estilo  de convivencia social y para el 
gobierno.
9. El derecho de acceder a los recursos 
materiales, económicos y sociales para todos 
por igual.
10. El derecho a una vivienda que ofrezca 
seguridad y protección.

Por: Áurea Cruz Soto,  MTS, ACSW
Miembro de la Comisión de publicidad,
Capítulo de Carolina y del Comité de la Asamblea Anual 
del Colegio de Trabajadores Sociales.

VALORES DEL TRABAJO SOCIAL 
EN PUERTO RICO
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11. El respeto a la 
diversidad. Esto es 
comprender, aceptar y 
respetar las diferencias 
culturales, étnicas, 
religiosas, físicas, de 
género, edad y otras que 
puedan surgir durante el 
plan de servicio, por lo cual 
es menester educarse sobre 
estos particulares.
12. El valor de la 
competencia profesional 
como medio de fomentar 
los valores y objetivos de la 
profesión. Esto supone la 
actualización continua de 
los conocimientos y de la 
realidad social cambiante 
en Puerto Rico.
Para que la práctica 
profesional  responda a 
sus valores sin perder el 
norte de su importantísima 
misión, existen dos 
organizaciones a las cuales 
están afiliados los y las 
trabajadores sociales. 
Estas son el Colegio de 
Trabajadores Sociales de 
Puerto Rico (CTSPR) y 
la National Association of 
Social Workers, Capítulo 
de Puerto Rico (NASW) 
La primera, establecida 
por ley para agrupar estos 
profesionales,  tiene la 
función de reglamentar 
el comportamiento 
ético de sus miembros 
en la Isla. Todos los 
valores promulgados 

por estas organizaciones 
son respaldados por 
documentos de la 
Federación Internacional 
de Trabajadores Sociales 
(FITS) y de  las Naciones 
Unidas.
Surgida en el marco de 
una  sociedad capitalista, 
la profesión fue creada 
para   trabajar con las 
carencias sociales que dicho 
sistema no logra satisfacer. 
Por lo tanto, sus valores 
son guías para promover 
el cambio social hacia 
el mejoramiento de las 
condiciones de vida. Desde 
su creación a principios del 
siglo 20, su foco de atención 
gira hacia la búsqueda de la 
justicia social y el bienestar 
general.  De esta manera  
podemos entender por qué 
los trabajadores sociales 
nos involucramos en planes 
y servicios que con-llevan 
apoyo a individuos y 
comunidades que buscan 
su desarrollo y rehabili-
tación. Por igual razón,  
rechazamos políticas 
públicas que impliquen 
daños al ambiente,  
discriminación, opresión,  
la pena de muerte y  toda 
otra que amenace nuestro 
de  Referencias:
1. Ander- EGG,( 1995), 
Diccionario de Trabajo 
Social
2. Fuster, Jaime B.,( 1992) 

Derechos Fundamentales 
y Deberes de las Personas, 
Comisión de Derechos 
Civiles de Puerto Rico.
3. Código de Ética, Colegio 
de Trabajadores Sociales 
de Puerto Rico, National 
Association of Social 
Workers
4. Federación Internacional 
de Trabajadores Sociales, 
(1994), Declaración 
Internacional de Principios 
Éticos del Trabajo Social, 
recuperado por internet, 
wikisource.org.
5. Rivera, Rivera, A., 
(1994) Aspectos Éticos de 
la Profesión, Revista de 
Servicio Social, Colegio de 
Trabajadores Sociales de 
Puerto Rico.
6. Ruiz G. Magaly, (1999) 
La Práctica del Trabajo 
Social, De lo específico a lo 
genérico.
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¿DAS LA TALLA?
Por: Marcelino Oyola Cintrón, MTS, ACSW
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Si está considerando la posibilidad de convertirse 
en trabajador/a social y quiere contar con un 
marco de referencia concreto para determinar si 
da la talla o si ya lo es y quiere auto examinarse 
a ver si responde a la medida esperada le 
recomiendo utilice la escala Carmen Rivera de 
Alvarado.

En un poema que escribió la doctora Carmen 
Rivera de Alvarado en 1959, en ocasión del 
nombramiento como Decana de Ciencias 
Sociales de la Universidad de Puerto Rico de la 
Dra. Adriana Ramú de Guzmán y que se publicó 
en su libro “Lucha y Visión de Puerto Rico 
Libre”(1986) señala unos criterios que exhibían 
las 28, que conforman una talla que debe alcanzar 
quien aspire o se desempeñe como trabajador/a 
social en Puerto Rico.

El candidato/a debe estar “armado de nobles 
ideales”. Esto es, debe aspirar y alcanzar la 
consecución de un orden de justicia social 
equitativo cimentado en el valor intrínseco del ser 
humano libre y la inviolabilidad de su dignidad. 
En su tarea de escultora de este profesional añade 
“debe poseer conocimientos serios y sesudos”.  
Es obligación del aspirante y del practicante 
adquirir y dominar los conocimientos de la 
profesión para lograr desempeñar sus funciones 
en el más alto nivel de competencia. Reconoce 
que el conocimiento es cambiante, evoluciona y 
se enriquece por lo que se requiere estar al día.

Tiene que saber “cambiar actitudes y atacar 
siempre los males sociales” sigue cincelando su 
talla Doña Carmen Rivera de Alvarado. Es una 

máxima de la profesión y principio rector de quien 
la practique el siguiente postulado “siempre existe 
el potencial de cambio en el ser humano”. Por tanto 
se debe procurar con dedicación, lealtad, firmeza 
y equidad que se le brinde al que lo requiera la 
oportunidad de lograrlo libre de todo prejuicio y 
discrimen.

“Guerrero o guerrera de la miseria”, no hay tregua, la 
doctora Rivera de Alvarado concibe al trabajador/a 
social siempre en pie de lucha contra la injusticia, 
los males sociales, la desigualdad y la inequidad. El 
escenario de esta profesión? No siempre es en lugar 
techado. En su poema lo describe muy bien “Contra 
la inclemencia de invierno y verano…….caminar 
por abras y cerros, por picos y cumbres, sabanas y 
llanos; valen la pena sudor y cansancio”.

Algo más? Hay que ser polifacético y polivalente. 
En una estrofa lo resume magistralmente “Y casamos 
gente y enterramos muertos”. Y para terminar de 
esculpir su talla añade un ultimo criterio, “hay que 
ser creativo” y creer en lo que se hace “A “falta de 
fondos” surgía el milagro”. Y…todo esto produce 
“servicios sociales con alma amasados”. Y para 
que todo esto? Para forjar hombres libres, hombres 

descolonizados.  Das la talla?



EL COLEGIO DE TRABAJADORES SOCIALES 
IMPACTA CON SU PROGRAMA DE RADIO

	  

Por: Carmen M. Monge Martínez, MTS
Presidenta, Comisión de Publicidad

El Colegio de Trabajadores Sociales 
cuenta con un  espacio radial a 
través del cual se discuten temas 
de contenido social para el público 
en general y para profesionales del 
trabajo social.  El programa radial 
titulado “Para Servirte”, se transmite 
todos los sábados  de 5:00 a 6:00  de la 
tarde por Radio Paz 810 AM.  

“Para Servirte” inició en el 1988 (hace 
22 años), como un esfuerzo del colega 
Marcelino Oyola;  quien desarrolló el 
concepto del programa como un foro 
de orientación y ayuda sobre diversos 
temas sociales, para proveer servicio 
de trabajo social  a través de las ondas 
radiales y llegar  a más personas en 
distintos puntos de la Isla. En sus 
inicios se transmitía  los martes a las 
5:00 p.m.  

Después de dos años, el compañero 
Marcelino, asumió nuevos 
compromisos profesionales y Milagros 
Rivera Watterson, entonces Directora 
Ejecutiva de nuestro Colegio, 
solicitó a la emisora continuar con el 
programa.  Cuando  Milagros asumió 
la presidencia del Colegio se delegó 
la producción del programa a la 
Comisión de Publicidad.  

Desde entonces, “Para Servirte”,  se 
convirtió en un foro de exposición  
continuo para el Colegio.  En el año 
1991,  “Para Servirte” ganó el Premio 

INTRE,  al destacarse como “el mejor 
programa de servicio público de la 
radio puertorriqueña”.  

El formato del programa es uno 
interactivo donde se discuten y 
analizan los temas por medio de 
entrevistas individuales, paneles de 
discusión con recursos profesionales 
y llamadas del público radioescucha 
quienes traen sus preguntas, 
comentarios y,  en innumerables 
ocasiones,  sus situaciones personales, 
sus angustias y sus preocupaciones.  
En esos momentos el programa 
se transforma en un espacio de 
intervención profesional donde 
la persona que modera utiliza sus 
destrezas  profesionales para ayudar 
a las personas con las necesidades 
presentadas, realizando “trabajo 
social radial”.  

En el programa se da promoción 
a las actividades del CTSPR, se 
informa sobre asuntos de interés para 
colegiados y colegiadas, servicios y 
programas de ayuda, se presentan 
proyectos de trabajo desarrollados e 
investigaciones realizadas por colegas 
y libros publicados, entre otros.  En  
fechas de significativas como Mes 
del Trabajo Social, Navidad, Día de 
las Madres, Día de los Padres, San 
Valentín, etc. realizamos programas 
especiales de celebración y homenaje, 
con música y otras expresiones 
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artísticas.  

La producción del programa está a cargo de 
integrantes de la Comisión de Publicidad y 
Relaciones Públicas del Colegio. La producción 
incluye ta-reas tales como: selección de los temas 
de discusión, búsqueda de recursos profesionales, 
y preparación del moderador o moderadora con 
información adicional para enriquecer la discusión 
del tema.  La responsabilidad de producir y 
moderar el programa se comparte entre todos/
as los/as integrantes de la Comisión Permanente 
de Publicidad y Relaciones Públicas, actualmente:  
Carmen Monge Martínez – Presidenta, Josephine 
Cruz Rivera – Secretaria, Aurea Cruz  Soto, 
Milagros Rivera Watterson, Radamés Pérez Ruiz, 
Natalie Pérez Luna y Waleska  Robles Rivera – 
Coordinadora. 

Entre los temas discutidos,  en los 50 programas 
producidos durante el año 2009-2010, estuvieron 
los siguientes:  Retos Contemporáneos del Trabajo 
Social, Trabajo Social en las Comunidades, El 
derecho a la salud, Violencia Escolar, El crimen 
de Acecho, La Trata de Personas,  Trabajo Social  
en situaciones de Emergencia, Trabajo Social  en 
Tribunales,  Divorcio y sus implicaciones para 
el manejo de disciplina con menores, Maltrato 
Institucional, Violencia en Puerto Rico, Violencia 
Contra las Mujeres, Ordenes de Protección,  
Resocialización Masculina, Crímenes de Odio,  
Bravuconería (“Bullying”),  Manejo de conflictos, 
Manejo del Coraje, Manejo del Estrés, Abuelos 
Custodios, Teatro Social, Prevención del Suicidio,  
Nueva Ley de Adopción, Espiritualidad, Crianza 
de Menores Sexualmente Abusados, Nuevo 
Código de Ética de Trabajadores Sociales, 
Terremoto Haití: Aprendiendo de la tragedia, 
Aspectos Sociales de la Huelga en la  UPR,  
Educación Especial en Puerto Rico, Presentación 
del libro: Cinco Minutos de Reflexión, Programa 

ESCAPE, Servicios a trabajadores en Fondo del 
Seguro del Estado, etc..  La temática ha sido 
variada,  muy actual y de mucho interés para los/
as trabajadores/as sociales y público en general.   

El programa es un foro de  exposición para 
el trabajo social. Un espacio a través del cual 
los colegiados y colegiadas pueden presentar 
proyectos innovadores, propuestas profesionales 
y preocupaciones.  Ante los retos y debates 
que enfrenta nuestra profesión, estos espacios 
alternativos de comunicación son imprescindibles. 
Les invitamos a participar de este esfuerzo, ya 
que es un honor y un gran privilegio estar ante 
los micrófonos de “Para Servirte” representando a 
nuestra profesión.

Agradecemos a las trabajadoras y los trabajadores 
sociales que han respondido al llamado para 
participar del programa y compartir sus 
experiencias y destrezas con nuestro  el público. 
También a profesionales de otras disciplinas que 
nos han acompañado en la discusión de los temas.  
Agradecemos de manera especial a los directivos 
Radio Paz 810, al Sr.  Alan Corales,  Director 
Ejecutivo, al Sr. José Antonio Cruz, Gerente  y al 
“staff ” que nos acompaña cada sábado quienes 
permiten  que “Para Servirte”  llegue a los hogares 
miles de personas en  Puerto Rico.

Exhortamos a nuestros/as colegas a escuchar “Para 
Servirte”,  realizar sus llamadas para preguntas 
y/o comentarios y considerar el programa como 
espacio de educación 
profesional para ustedes y para futuros colegas. 

Recuerden, ...  estamos “Para Servirte”.
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LA IMPORTANCIA DE LA 
EDUCACIÓN CONTINUA
Por: Wanda Ramos Cortés, MTS
Directora Instituto de Educación Continuada
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Todos podemos coincidir en que 
vivimos un período de grandes cambios 
en prácticamente todos los renglones 
de la vida.  Necesitamos por lo tanto 
realizar ajustes continuamente y aun 
así no alcanzamos plenamente a estar 
al día con esa vertiginosa carrera por 
lo nuevo y diferente.   Entendemos que 
lo necesario no es cambiar porque sí, 
sino cambiar porque existimos en un 
mundo de personas más informadas, 
en un entorno diverso de abundante 
información y de una nueva tecnología 
que nos hace accesibles a fuentes 
inimaginables de conocimiento y a la 
comunicación instantánea.  Todos esos 
cambios representan grandes retos 
para los miembros de una sociedad, 
especialmente para los profesionales de 
la conducta que necesitan comprender 
las nuevas tendencias, hacer uso de 
las nuevas tecnologías y actualizar sus 
conocimientos y técnicas para forta-
lecer y dirigir a sus clientes hacia una 
mayor autonomía personal.

Es en medio de esta vertiginosa sociedad 
emergente que se hace necesario más 
que nunca que los profesionales de 
la conducta, como los Trabajadores 
Sociales, participemos activamente y 
conscientemente de los procesos de 
Educación Continuada.   Esto lo digo 
en la total convicción de que no se 
trata meramente de un requisito de ley 
para la obtención de la renovación de 
una licencia para ejercer la profesión.  
Debe convertirse en un esfuerzo 
presente y consciente por fortalecer y 
ampliar los conocimientos y destrezas 

aprendidos en la educación formal 
universitaria y en el desempeño de la 
profesión.  En realidad es un proceso de 
mejoramiento continuo en el cual él o 
la profesional de la conducta debemos 
dar una mirada visceral de nuestras 
ejecutorias, retos y circunstancias para 
agregar valor a nuestra eficacia como 
agente de ayuda y gestores de cambio 
personal con los clientes.  Por defi-
nición, en ese proceso consciente de 
mejorar nuestra ejecutoria profesional, 
también le agregamos valor a la estima 
propia al sentirnos seres más valiosos 
y capaces de lidiar con nuestras 
propias circunstancias y con un mayor 
potencial para ayudar a nuestros 
clientes en la comprensión y manejo 
de sus propias circunstancias. Es decir, 
mediante los procesos de Educación 
Continuada nos fortalecemos como 
seres humanos y nos podemos sentir 
más apoderados en fortalecer a  
otros.  En ese sentido la Educación 
Continuada es también Mejoramiento 
Continuo y ambos procesos nos hacen 
más capaces de entender y manejarnos 
en un mundo y una sociedad en rápida  
transformación.  Como resultado 
adicional, fortalecemos la  profesión 
y nos convertimos en una fuerza 
laboral más sofisticada, instruida y 
actualizada.

Ante los nuevos retos, la educación 
continuada adquiere un rol imprescin-
dible en el fortalecimiento de la fuerza 
laboral.  El contar con competencias 
y educación actualizada se convierte 
en un elemento importante en los 
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procesos de evaluación y selección de personal.  
La economía de nuestros tiempos valoriza a 
un recurso humano educado y actualizado en 
sus conocimientos y destrezas.  Esto nos lleva 
a ver un futuro lleno de  posibilidades en el 
cual ya no será imprescindible trasladarse a 
un espacio físico para recibir la instrucción 
necesaria. El próximo paso será el aprendizaje 
a distancia en el cual él  los profesionales de 
ayuda podrán participar y aprobar cursos por 
medios interactivos, principalmente a través 
del recurso de la Internet.  Precisamente ese es 
uno de nuestros objetivos ya que representa una 
ventaja para muchos de nuestros Colegiados.  
Es decir, la educación a distancia será parte 
integral del mejoramiento continuo  de nuestros 
profesionales.  Además de cursos formales, otras 
alternativas de la educación a distancia será el 
ofrecimiento de foros interactivos, conferencias 
y otras alternativas que nos permita ese medio.

Por último deseo hacer la distinción de que los 
procesos de Educación Continuada  representan 
continuamente un reto para llenar las 
necesidades de nuestros profesionales.  Es decir  
que continuamente es necesario llevar a cabo 
ajustes y cambios ante las nuevas tendencias 
de las que hablamos al principio.  Educación 
continuada es educación de profesionales 
adultos.  En la educación del adulto los retos 
para el instructor son mayores dado el hecho 
de que el adulto continuamente analiza y 
compara sus conocimientos con la información 
que recibe y además adapta esa información al 
ejercicio de la profesión.  Precisamente es esa la 
cualidad que enriquece y fortalece los procesos 
de enseñanza del adulto.  Es un “estudiante” que 
posee conocimientos, destrezas y experiencias 
y está allí para fortalecer y ampliar sus 
competencias. Eso lo convierte en un participante 
intelectualmente activo y su participación puede 
agregar valor y conocimiento al grupo e inclusive 
al propio instructor.  La Educación Continuada 

debe ser uno de los procesos más dinámicos 
y enriquecedores de toda profesión.  En el 
Instituto de Educación Continuada del Colegio 
de Trabajadores Sociales de Puerto Rico nos 
dedicamos al mejoramiento continuo de nuestros 
servicios para que resulten en el mejoramiento 
de nuestros profesionales a quienes servimos.  
Como ven la mejor actitud ante los nuevos retos 
es el cultivar hábitos que conduzcan a nuestro  
mejoramiento primero como seres humanos y 
luego como profesionales necesarios en una 
sociedad en precario.  Hoy más que nunca 
se hace urgente que nuestra sociedad cuente 
con profesionales de la conducta informados, 
actualizados, fortalecidos y competentes.  Y digo 
urgente porque ya somos una sociedad agobiada 
por las adicciones, la violencia doméstica, por el 
duelo en muchos de nuestros hogares  y por los 
desbalances en la salud mental.  Y esto ocurre en 
todos los niveles de nuestra sociedad.

Ante los retos jamás bajemos la guardia.  
Estemos alerta y en actitud de agregarnos valor 
como seres humanos y como profesionales de 
la conducta. Además de la educación continua 
formal les instamos a establecer reuniones 
profesionales en sus lugares de trabajo, conducir 
tertulias entre colegas, lecturas y  análisis de 
artículos y noticias de interés social y profesional.  
Utilizar los recursos tecnológicos disponibles 
para la búsqueda de información profesional 
también puede ser de gran beneficio en nuestro 
mejoramiento.  

Recordemos que Educación Continua equivale 
al Mejoramiento Continuo.  Una actitud positiva 
para los nuevos tiempos y los grandes retos.
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CALENDARIO INSTITUTO 
EDUCACIÓN CONTINUADA

Proceso de Matrícula

1. La Matrícula se llevará a cabo de 
acuerdo con los procedimientos esta-
blecidos en los Acuerdos Colaborativos 
con cada Universidad.

2. Las personas interesadas en 
participar de algún adiestramiento 
deberán matricularse directamente con 
la División de Educación Continuada 
de cada Universidad. Esta medida 
asegurará que la Universidad matricule 
de acuerdo a la capacidad del local. 

• Todo pago se realizará a nombre de
la Institución Universitaria en la que 
se llevará a cabo la Actividad.

• Solo se considerará matriculado al 
participante que haya completado su 
pago. No se matriculará por teléfono y 
no se separarán espacios. 

• El participante no podrá matricularse 
en el Colegio de Trabajadores Sociales, 
ni hará ningún pago a nombre del 
Colegio de Trabajadores Sociales 
para las actividades a ofrecerse en las 
Universidades.

3. Los participantes tienen que cumplir 
con el horario del adiestramiento según 
establecido.  No podrán estar fuera 
del salón ya que se les descontarán 
las horas.  No se acepta que los 
celulares estén prendidos en el área de 
adiestramiento.

4. El certificado será otorgado una vez 
concluya la actividad educativa, no 
antes.

•No se le hará llegar el certificado a 
ninguna persona que se haya retirado 
antes de culminar el adiestramiento y 
no esté presente al momento de 
entrega.

Costos de la Matrícula:
Trabajadores Sociales Activos:       
$40.00 Matrícula tardía $50.00
 
Trabajadores Sociales Inactivos:     
$55.00 Matrícula tardía $65.00

Otros Profesionales:             
$55.00 Matrícula tardía $65.00

Estudiantes (con Programa de clases) 
$25.00   Matrícula tardía $35.00

Horario:   8:00am.-12/1:00-3:30pm. 
Duración (6 horas contacto)
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NOTA: Las Universidades son las que 
asignan los salones para las actividades 
educativas. Aunque el Instituto de 
Educación Continuada les ha solicitado 
a todas las Universidades con las que 
mantenemos acuerdo colaborativo que 
matriculen SOLO 50 PARTICIPANTES 
por taller, ellas son las que mantienen el 
control de la matrícula.   Sin embargo, 
es la Universidad quien determina el 
número de participantes a matricular 
de acuerdo a las instalaciones en que se 
lleve a cabo la actividad educativa.

Agradecemos a las Universidades 
que han colaborado con nosotros para 
poder ofrecer a nuestros colegiados la 
oportunidad de adiestramiento.

EL INSTITUTO DE EDUCACIÓN 
CONTINUADA DEL COLEGIO DE 
TRABAJADORES SOCIALES DE 
PUERTO RICO INFORMA QUE 

ESTARÁ OFRECIENDO: 

CERTIFICACIÓN EN EVALUACIÓN E 
INTERVENCIÓN EN ABUSO SEXUAL

Fechas: sábado, 7, 21, 28, de mayo  
y  4, 25 de junio de 2011  

Recurso: Prof. Larry E. Alicea 
Rodríguez, MSW, JD

Hora: 8:00 a.m. – 3:30 p.m. 

Lugar: Colegio de Trabajadores 
Sociales de Puerto Rico  (San Juan)  
 
Costo: $ 450.00  (Incluye 30 horas 
contacto y certificado con educación 
continua otorgado por la Universidad 
de Puerto Rico, Recinto de Ciencias 
Médicas) 

¡Espacios limitados!     
•Para matrícula favor de 
comunicarse con el personal del 
Instituto de Educación Continuada 
al (787) 768-5700.

COLEGIO DE TRABAJADORES 
SOCIALES  DE PUERTO RICO 

Salón Celestina Zalduondo 
(Límite 30)

29 de abril de 2011  (viernes)
Entendiendo la salud mental como 
derecho humano
Recurso: Profa. Jessenia Rivera 
Matrícula tardía: 22 de abril de 2011 
 
6 de mayo de 2011  (viernes)
Técnicas de manejo con personas 
diagnosticadas con depresión y con  
trastornos de ansiedad  
Recurso: Dra. Lis Milland 
Matrícula tardía: 29 de abril de 2011 
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13 de mayo de 2011  (viernes)
Derechos y deberes al amparo de la ley 
de salud mental de Puerto Rico
Recurso: Lcda. Magda López 
Matrícula tardía: 6 de mayo de 2011 

20 de mayo de 2011  (viernes)
Manejo del duelo  Parte II 
Recurso: Profa. Lydia López 
Matrícula tardía: 13 de mayo de 2011 

27 de mayo de 2011  (viernes)
Intervención en crisis 
Recurso: Prof. Radhamés de la Cruz 
Matrícula tardía: 20 de mayo de 2011 

23 de junio de 2011  (jueves)
Atendiendo y entendiendo a un cliente 
con discapacidades ocultas según 
la Ley ADA 
Recurso: Lcda. Irlanda Ruiz  
Matrícula tardía: 16 de junio de 2011  

3 de agosto de 2011  (miércoles)
Técnicas básicas de investigación 
criminal para profesionales en el 
campo social 
Recurso: Prof. Rubén R. Pazo    
Matrícula tardía: 27 de julio de 2011  

*5 de agosto de 2011 (viernes) 
Intervención clínica en trabajo social  
Recurso: Profa. Jannette Z. Rivera 
Matrícula tardía: 29 de julio de 2011 

*Taller equivalente a  4 horas contacto      
Costo $25.00 

10 de agosto de 2011  (miércoles)
Prevención  de la crisis vital en las 
personas de edad avanzada frente 
a su institucionalización 
Recurso: Profa. Glorimar Quiles, 
MPH Gerontología   
Matrícula tardía: 3 de agosto de 2011 

*11 y 12 de agosto de 2011  
(jueves y viernes)
Las dimensiones de la infidelidad 
en las relaciones de parejas… 
¿Cómo se interviene? 
Recurso: Dra. Lis Milland 
Matrícula tardía: 4 de agosto de 2011 
*Taller equivalente a 12 horas contacto*     
Costo: $80.00 

*18 y 19 de agosto de 2011   
(jueves y viernes)
La redacción del informe social pericial 
y el testimonio pericial en corte 
Recurso: Lcda. Magda López 
Matrícula tardía: 11 de agosto de 2011  
*Taller equivalente a 12 horas contacto*     
Costo: $80.00 

*26 y 27 de agosto de 2011  
(viernes y sábado)
Intervención clínica en trabajo social  
Parte I y Parte II 
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*Taller equivalente a  4 horas contacto      
Costo $25.00 

10 de agosto de 2011  (miércoles)
Prevención  de la crisis vital en las 
personas de edad avanzada frente 
a su institucionalización 
Recurso: Profa. Glorimar Quiles, 
MPH Gerontología   
Matrícula tardía: 3 de agosto de 2011 

*11 y 12 de agosto de 2011  
(jueves y viernes)
Las dimensiones de la infidelidad 
en las relaciones de parejas… 
¿Cómo se interviene? 
Recurso: Dra. Lis Milland 
Matrícula tardía: 4 de agosto de 2011 
*Taller equivalente a 12 horas contacto*     
Costo: $80.00 

*18 y 19 de agosto de 2011   
(jueves y viernes)
La redacción del informe social pericial 
y el testimonio pericial en corte 
Recurso: Lcda. Magda López 
Matrícula tardía: 11 de agosto de 2011  
*Taller equivalente a 12 horas contacto*     
Costo: $80.00 

*26 y 27 de agosto de 2011  
(viernes y sábado)
Intervención clínica en trabajo social  
Parte I y Parte II 

Recurso: Prof. Larry E. Alicea 
Matrícula tardía: 19 de agosto de 2011 
*Taller equivalente a 12 horas contacto*     
Costo: $80.00 

Para matrícula favor de comunicarse con 
el personal del Instituto de Educación 
Continuada al (787) 768-5700. 

UNIVERSIDAD DEL ESTE (UNE), 
RECINTO DE CAROLINA   

*CO-AUSPICIO 

*28 de abril de 2011  (jueves)
Problemas de aprendizaje 
Recurso: Profa. Grisell Rodríguez 
Reyes

*19 de mayo  de 2011 (jueves) 
Sexualidad en niños
Recurso: Profa. Grisell Rodríguez 
Reyes

*9 de junio de 2011 (jueves) 
Manejo de la información y 
documentación confidencial del cliente
Recurso: Lcda. Irlanda Ruiz Aguirre

*8 de julio de 2011 (viernes) 
La responsabilidad y efectos legales del 
trabajador social 
Recurso: Lcda. Irlanda Ruiz Aguirre 

Para matrícula e información adicional favor 

de comunicarse con la Escuela de Educación 
Continua al (787) 257-7373 ext. 2806, 2807 
ó vía correo electrónico: 
ymelendez@suagm.edu  

UNIVERSIDAD CENTRAL DEL 
CARIBE EN BAYAMON 

*CO-AUSPICIO 

¡Trabajador Social puedes obtener 
hasta 6 horas de tus 12 horas de 

educación continua desde tu casa a través 
de módulos autoinstruccionales!

Módulos disponibles:
*Mejorando la motivación para el 
cambio en el tratamiento de abuso de 
sustancias  
6 horas contacto  
Costo: $40.00 

*Factores de riesgo y protectores en el 
uso de drogas entre adolescentes   
4 horas contacto  
Costo: $35.00

*El tratamiento sobre abuso de 
sustancias y la terapia familiar 
6 horas contacto  
Costo: $40.00 

*Identificación y reporte de maltrato de 
niños, adolescentes y envejecientes
6 horas contacto 
Costo: $40.00 
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*Tratamiento de abuso de sustancias 
para personas con historial de abuso y 
negligencia en la niñez 
 6 horas contacto 
Costo: $40.00 

*La confidencialidad en expedientes 
de pacientes en abuso de substancias: 
como afecta HIPPAA las disposiciones 
del código de regulaciones federales  
 4 horas contacto 
Costo: $35.00 

*Como defenderse ante una demanda 
por impericia profesional  
 6 horas contacto 
Costo: $40.00 

*El suicidio y las implicaciones legales 
para los profesionales de la salud 
 6 horas contacto 
Costo: $40.00 

•Para más información favor de 
llamar al 798-3001 ext. 2203/2204.  

UNIVERSIDAD METROPOLITANA 
(UMET), RECINTO DE CUPEY  

*CO-AUSPICIO

*15 de abril de 2011 (viernes) 
Combo: Síndrome Muchausen: un 
maltrato infantil oculto/Identificación y 

reporte de abuso y maltrato de niños 
y personas de edad mayor  
Recurso: Sharon Nicolao 
* Taller equivalente a 8 horas    
Costo: $55.00

*29 de abril de 2011 (viernes)  
Manejo del Paciente Agresivo 
Recurso: Carmen Cabrera 
* Taller equivalente a 6 horas    
Costo: $40.00

*6 de mayo de 2011 (viernes) 
La Ley Hippa y sus implicaciones en 
la intervención del componente social 
Recurso: Lcda. Ruth López  
* Taller equivalente a 6 horas    
Costo: $40.00

*13 de mayo de 2011 (viernes)  
Combo: Estrategias para manejar 
las emociones/ Trastorno Disocial   
Recurso: Dr. Nestor García / Carmen 
Cabrera  
* Taller equivalente a 8 horas    
Costo: $55.00

*13 de mayo de 2011 (viernes) 
Combo: Estrategias para manejar las 
emociones/ Trastorno Disocial   
Recurso: Dr. Nestor García / Carmen 
Cabrera  
* Taller equivalente a 8 horas    
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Costo: $55.00

*20 de mayo  de 2011 (viernes) 
La Resiliencia como factor de 
prevención y promoción de la salud 
Recurso: Sharon Nicolao  
* Taller equivalente a 4 horas    
Costo: $30.00

 *27 de mayo  de 2011 (viernes) 
Síndrome Muchausen: un maltrato 
infantil oculto
Recurso: Sharon Nicolao 
* Taller equivalente a 4 horas   
 Costo: $30.00

Para matrícula e información adicional 
favor de comunicarse con la Escuela de 
Educación Continua al (787) 288-1100 
ext. 8280, 8281,8287  ó al (787) 766-1717 
ext. 6399 (sólo sábado). 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA 
(UMET), RECINTO DE BAYAMON

*CO-AUSPICIO 

*12de mayo de 2011 (jueves) 
Combo: Estrategias para manejar 
las emociones/ Trastorno Disocial   
Recurso: Dr. Nestor García / Carmen 
Cabrera  
* Taller equivalente a 8 horas    
Costo: $55.00

Para matrícula e información adicional 
favor de comunicarse con la Escuela de 
Educación Continua al (787) 288-1100 ext. 
8280, 8281,8287  ó al (787) 766-1717 ext. 
6399 (sólo sábado). 

JUNTA DE CERTIFICACIÓN 
PARA PROFESIONALES EN 

ADICCIÓN Y ALCOHOLISMO DE 
PR, INC. (JCPAA)
*CO-AUSPICIO

*30 de abril  de 2011  (sábado) 
Planes de Tratamiento  
Recurso: José A. Quiñones Negrón   
6 horas contacto
Lugar: Hospital San Juan Capestrano 

Para información de costo y matrícula 
favor de comunicarse al (939) 640-2611 
con la Sra. Vivian Rodríguez 

ASOCIACIÓN DE PSICOLOGÍA 
DE PUERTO RICO 

*CO-AUSPICIO

28 y 29 de abril de 2011 
(jueves y viernes) 
Eliminando Mitos: Perspectiva clínica, 
legal y de salud en la comunidad LGBT 
Conferenciantes Principales: Dr. Mark 
Padilla-Michigan, USA/Dra. Gloria 
Careaga-México, DF/ Dr. José Toro 
Alfonso- Puerto Rico 

CALENDARIO

PARA SERVIRTE 33



12 horas contacto (6 horas por día) 
Lugar: Universidad del Turabo, 
Recinto de Gurabo 

Para información adicional, costo y 
matricula favor de comunicarse al 
787-751-7100 o www.asppr.net. 

PONTIFICIA UNIVERSIDAD 
CATOLICA DE PUETO RICO
RECINTO DE ARECIBO
 
15 de abril de 2011  (viernes)
Técnicas de manejo con personas 
diagnosticadas con depresión y 
trastornos de ansiedad
Recurso: Dra. Lis Milland
Matrícula tardía: 8 de abril de 2011  

6 de mayo de 2011  (viernes)
Entendiendo la salud mental como 
derecho humano
Recurso: Profa. Jessenia Rivera 
Matrícula tardía: 29 de abril de 2011 

13 de mayo de 2011  (viernes)
Intervención clínica en trabajo social 
Recurso: Prof. Jannette Z. Rivera  
Matrícula tardía: 6 de mayo de 2011 

20  de mayo de 2011  (viernes)
La práctica forense en trabajo social 
Recurso: Dra. Ana López Beltrán 
Matrícula tardía: 13 de mayo de 2011

Para matrícula favor de comunicarse 
con Brenda Morales al 
(787) 881-1212  ext. 6007 ó enviar 
giro a: 
Pontificia Universidad 
Católica de Puerto Rico 
Recinto de Arecibo 
P. O. Box 144045
Arecibo, PR  00614-4045

UNIVERSIDAD DEL TURABO, 
CENTRO UNIVERSITARIO  DE 

BARCELONETA

3 de mayo de 2011 (martes)
La redacción del informe social pericial 
como medio de prueba legal
Recurso: Lcda. Magda López 
Matrícula tardía: 26 de abril de 2011 

•Para matrícula favor de comunicarse a la 
Escuela de Educación Continua, al  (787) 
743-7979 ext. 4344.

JUNTA DE CERTIFICACIÓN 
PARA PROFESIONALES EN 

ADICCIÓN Y ALCOHOLISMO DE 
PR, INC. (JCPAA)
*CO-AUSPICIO

*16 de abril  de 2011  (sábado) 
Ética en la Prevención 
Recurso: Prof. Ramonita de L. Díaz  
6 horas contacto
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Lugar: Arecibo 
(llamar para más información) 

Para información de costo y matrícula 
favor de comunicarse al (939) 640-2611 
con la Sra. Vivian Rodríguez 

UNIVERSIDAD DEL TURABO, 
CENTRO UNIVERSITARIO  

DE PONCE 

25 de mayo de 2011 (miércoles)
Técnicas de mediación de conflictos 
Recurso: Prof. Rubén R. Pazo   
Matrícula tardía: 18 de mayo de 2011 

23 de junio de 2011 (jueves)
Deberes ante los casos de 
hostigamiento sexual en el empleo
Recurso: Lcda. Magda López  
Matrícula tardía: 16 de junio de 2011  

1 de julio de 2011  (viernes)
Entendiendo la salud mental 
como derecho humano
Recurso: Profa. Jessenia Rivera 
Matrícula tardía: 24 de junio de 2011 

Para matrícula favor de comunicarse a 
la Escuela de Educación Continua, al  
(787) 743-7979 ext. 4344.

PONTIFICIA UNIVERSIDAD 
CATOLICA DE PUETO RICO, 

RECINTO DE PONCE 
*CO-AUSPICIO 

 
*20 de mayo de 2011  (viernes)
Modelos de intervención para el 
manejo de conflictos en escenarios 
diversos (agencias, escuelas, familias)
Recurso: Profa. Mirta Rivera 
Matrícula tardía: 13 de mayo de 2011

•Para matrícula favor de comunicarse al  
787-841-2000 exts. 2532-2563. El horario 
de servicio es de lunes a viernes de 8:00 
am –12:00pm  y 1:00 pm – 3:30 pm.

 UNIVERSIDAD DEL TURABO, 
CENTRO UNIVERSITARIO  DE 

NAGUABO 

28 de abril de 2011   (jueves)
El trabajador social como perito en los 
tribunales 
Recurso: Dra. Ana López Beltrán  
Matrícula tardía: 21 de abril de 2011  

Para matrícula favor de comunicarse a la 
Escuela de Educación Continua, al  
(787) 743-7979 ext. 4344.
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UNIVERSIDAD DEL TURABO, 
CENTRO UNIVERSITARIO  

DE  YABUCOA

6 de julio de 2011   (miércoles)
Mediación de familias para la solución 
de conflictos
Recurso: Prof. Rubén R. Pazo 
Matrícula tardía: 29 de junio de 2011 

•Para matrícula favor de comunicarse a la 
Escuela de Educación Continua, al  (787) 
743-7979 ext. 4344.

UNIVERSIDAD INTERAMERICANA, 
RECINTO DE BARRANQUITAS 

 29 de abril de 2011 (viernes)
Controversia ante casos de custodia 
por maltrato a menores 
Recurso: Lcda. Magda Lopez 
Matricula tardía: 22 de abril de 2011
  
27 de mayo de 2011 (viernes)
Técnicas de manejo con personas 
diagnosticadas con depresión y/o
trastornos de ansiedad
Recurso: Dra. Lis Milland 
Matricula tardía: 20 de mayo de 2011
 
Para matrícula favor de comunicarse al  
(787) 857-3600 ext. 2117 ó (787) 857-6771 

UNIVERSIDAD DEL TURABO, 
CENTRO UNIVERSITARIO  

DE GURABO 

13 de abril de 2011   (miércoles)
Las dimensiones de la infidelidad en la 
relaciones de parejas… 
¿Cómo se interviene?
Recurso: Dra. Lis Milland   
Matrícula tardía: 6 de abril de 2011   

29  de abril de 2011   (viernes)
Manejo del duelo  Parte II 
Recurso: Prof. Lydia López    
Matrícula tardía: 22 de abril de 2011   

20 de mayo de 2011   (viernes)
Atendiendo y entiendo a un cliente 
con discapacidades ocultas según 
la Ley ADA
Recurso: Lcda. Irlanda Ruiz   
Matrícula tardía: 13 de mayo de 2011 

25 de mayo de 2011  (miércoles)
La redacción del informe social pericial 
como medio de prueba legal
Recurso: Lcda. Magda López   
Matrícula tardía: 18 de mayo de 2011   

17 de junio de 2011  (miércoles)
Entendiendo la salud mental como 
derecho humano
Recurso: Prof. Jessenia Rivera 
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UNIVERSIDAD DEL TURABO, 
CENTRO UNIVERSITARIO  

DE GURABO 

13 de abril de 2011   (miércoles)
Las dimensiones de la infidelidad en la 
relaciones de parejas… 
¿Cómo se interviene?
Recurso: Dra. Lis Milland   
Matrícula tardía: 6 de abril de 2011   

29  de abril de 2011   (viernes)
Manejo del duelo  Parte II 
Recurso: Prof. Lydia López    
Matrícula tardía: 22 de abril de 2011   

20 de mayo de 2011   (viernes)
Atendiendo y entiendo a un cliente 
con discapacidades ocultas según 
la Ley ADA
Recurso: Lcda. Irlanda Ruiz   
Matrícula tardía: 13 de mayo de 2011 

25 de mayo de 2011  (miércoles)
La redacción del informe social pericial 
como medio de prueba legal
Recurso: Lcda. Magda López   
Matrícula tardía: 18 de mayo de 2011   

17 de junio de 2011  (miércoles)
Entendiendo la salud mental como 
derecho humano
Recurso: Prof. Jessenia Rivera 

Matrícula tardía: 10 de junio de 2011

Para matrícula favor de comunicarse 
a la Escuela de Educación Continua, 
al  (787) 743-7979 ext. 4344.

COLUMBIA CENTRO 
UNIVERSITARIO,  RECINTO 

DE CAGUAS
*CO-AUSPICIO 

*22 de abril de 2011   (viernes) 
Juventud actual: comprendiéndolos 
desde su punto de vista generacional 
Recurso: Prof. José Soto 
Matrícula tardía: 15 de abril de 2011

*7 de mayo de 2011  (sábado) 
Derechos legales del envejecientes 
Recurso: Lcdo. Alejandro Bellver 
Matrícula tardía: 30 de abril de 2011

20 de mayo de 2011  (viernes) 
El suicidio: de la teoría al manejo 
Recurso: Prof. Radhamés de la Cruz 
Matrícula tardía: 13 de mayo de 2011

21 de mayo de 2011  (sábado) 
El “Bullying” escolar desde la 
perspectiva legal 
Recurso: Lcda. Irlanda Ruiz  
Matrícula tardía: 14 de mayo de 2011

*28 de mayo de 2011  (sábado) 
Manejo de la tolerancia y el discrimen 
Recurso: Profa. Sharon Nicolau 
Matrícula tardía: 21 de mayo de 2011

*10 de junio de 2011  (viernes) 
Reforma integral de procedimientos 
de adopción
Recurso: Lcda. Magda López 
Matrícula tardía: 3 de junio de 2011

17  de junio de 2011  (viernes) 
Evaluaciones  psicosociales de custodia 
Recurso: Prof. Larry E. Alicea  
Matrícula tardía: 10 de junio de 2011

*18 de junio de 2011  (sábado) 
La comunicación asertiva en el 
trabajo social 
Recurso: Prof. José Soto 
Matrícula tardía: 11 de junio de 2011

24  de junio de 2011  (viernes) 
El discrimen institucional hacia la 
comunidad LGBT 
Recurso: Profa. Militza Pagán   
Matrícula tardía: 17 de junio de 2011

*2 de julio de 2011  (sábado)
¿Hola que tal?... un placer conocerte 
Recurso: Dr. Cristian Marrero  
Matrícula tardía: 25 de junio de 2011
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*16 de julio de 2011 (sábado)
Como afecta un divorcio o separación, 
a los hijos 
Recurso: Profa. Heidi Font 
Matrícula tardía: 9 de julio de 2011

•Para matrícula favor de comunicarse 
al (787) 258-1501 ext. 202, 203, 209.

UNIVERSIDAD DEL TURABO, 
CENTRO UNIVERSITARIO  

DE CAYEY 

8 de junio de 2011  (miércoles)
El trabajador social como mediador 
en la mediación penal restaurativa 
de menores 
Recurso: Prof. Rubén R. Pazo    
Matrícula tardía: 1 junio de 2011 

Para matrícula favor de comunicarse 
a la Escuela de Educación Continua, 
al  (787) 743-7979 ext. 4344.

UNIVERSIDAD METROPOLITANA 
(UMET), RECINTO DE COMERIO 

*CO-AUSPICIO

*7 de mayo de 2011   (sábado) 
Manejo del paciente agresivo 
Recurso: Carmen Cabrera    
* Taller equivalente a 6 horas    
Costo: $40.00

Para matrícula e información adicional 
favor de comunicarse con la Escuela de 
Educación Continua al (787) 288-1100 
ext. 8280, 8281,8287  ó al (787) 766-1717 
ext. 6399 (sólo sábado). 

Junta de Certificación para 
Profesionales en Adicción y 

Alcoholismo de PR, Inc. (JCPAA)
*CO-AUSPICIO

*21 de mayo de 2011  (sábado) 
Plan de Exposición a Patógenos 
en la Sangre 
Recurso: Miriam Cotto, BSN,CIC  
6 horas contacto
Lugar: Hogar Crea Nueva Vida, Gurabo

*17 de junio de 2011  (viernes) 
Ética en Tratamiento
Recurso: Mildred Ortiz Matías, 
MHS,CPL  
6 horas contacto
Hogar Crea, Caguas 

Para información de costo y matrícula 
favor de comunicarse al (939) 640-2611 
con la Sra. Vivian Rodríguez 
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PONTIFICIA UNIVERSIDAD 
CATOLICA DE PUETO RICO, 
RECINTO DE MAYAGÜEZ 

16 de abril de 2011  (sábado)
Evaluaciones psicosociales de custodia 
Recurso: Prof. Larry E. Alicea  
Matrícula tardía: 9 de abril de 2011     

30 de abril de 2011  (sábado)
El Suicidio: De la Teoría a la Práctica 
Recurso: Prof. Radhamés de la Cruz  
Matrícula tardía: 23 de abril de 2011

11 de junio de 2011 (sábado)
Derechos y deberes al amparo de la 
Ley de Salud Mental de Puerto Rico 
Recurso: Lcda. Magda López  
Matrícula tardía: 4 de junio de 2011  

•Para matrícula favor de comunicarse 
con la Prof. Karen Morales al 
(787) 834-5151 ext. 5054, 5003, 5004 ó 
enviar giro a: 

Pontificia Universidad Católica de 
Puerto Rico, Recinto de Mayagüez
Instituto de Educación Continua  
Apartado 1326

Mayagüez, PR 00681

COLUMBIA CENTRO 
UNIVERSITARIO,  RECINTO 

DE MAYAGUEZ 
*CO-AUSPICIO 

* 16 de abril de 2011   (sábado)
Derechos legales del envejeciente
Recurso: Lcdo. Alejandro Bellver  
Matrícula tardía: 9 de abril de 2011  

30 de abril de 2011   (sábado)
Entendiendo la salud mental como 
derecho humano 
Recurso: Profa. Jessenia Rivera 
Matrícula tardía: 23 de abril de 2011  

7 de mayo  de 2011   (sábado)
Maltrato institucional en los diversos 
escenarios escolares 
Recurso: Profa. Rebecca Ramos 
Matrícula tardía: 30 de abril de 2011  

* 14 de mayo de 2011   (sábado)
Supervisión con liderazgo y 
apoderamiento
Recurso: Prof. José Soto
Matrícula tardía: 7 de mayo de 2011  

* 20 de mayo de 2011    (viernes)
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Reforma integral de procedimientos 
de adopción 
Recurso: Lcda. Magda López  
Matrícula tardía: 13 de mayo de 2011  
* 3 de junio de 2011   (viernes)
Depresión: su manifestación, a 
quien afecta y como detectarla  
Recurso: Profa. Heidi Font 
Matrícula tardía: 27 de mayo de 2011  
* 11 de junio de 2011   (viernes)
Técnicas básicas de resolución de 
conflictos
Recurso: Profa. Militza Pagan  
Matrícula tardía: 4 de junio de 2011  

* 18 de junio de 2011    (sábado)
Que bello(a) soy, ¿quieres 
ser como yo? 
Recurso: Dr. Cristian Marrero 
Matrícula tardía: 11 de junio de 2011  

* 8 de julio de 2011    (viernes)
Juventud actual: comprendiéndolos 
desde su punto de vista generacional 
Recurso: Prof. José Soto 
Matrícula tardía: 1 de julio de 2011  

* 23 de julio de 2011    (sábado)
Las enfermedades terminales y su 
proceso psicológico 
Recurso: Dr. Izquierdo 
Matrícula tardía: 16 de junio de 2011  
•Para matrícula favor de comunicarse 
al (787) 636-8456 ó (787) 258-1501 ext. 

202, 203, 209.

UNIVERSIDAD METROPOLITANA 
(UMET), RECINTO DE 

AGUADILLA 
*CO-AUSPICIO

* 7 de mayo de 2011 (sábado)
La Ley HIPPA y sus Implicaciones en 
la Intervención del Componente Social 
Recurso: Rafael Boglio  
* Taller equivalente a 6 horas    
Costo: $40.00

*14 de mayo de 2011   (sábado) 
Combo: Sindrome Munchausen: un 
maltrato infantil oculto/Identificación y 
reporte de abuso y maltrato de niños y 
personas de edad mayor  
Recurso: Miriam Vargas 
* Taller equivalente a 8 horas    
Costo: $55.00

*21 de mayo de 2011   (sábado) 
Manifestaciones clínicas del 
trastorno disocial 
Recurso: Miriam Vargas 
* Taller equivalente a 4 horas    
Costo: $30.00

Para matrícula e información adicional 
favor de comunicarse con la Escuela de 
Educación Continua al (787) 288-1100 ext. 
8280, 8281,8287  ó al (787) 766-1717 ext. 
6399 (sólo sábado). 
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202, 203, 209.

UNIVERSIDAD METROPOLITANA 
(UMET), RECINTO DE 

AGUADILLA 
*CO-AUSPICIO

* 7 de mayo de 2011 (sábado)
La Ley HIPPA y sus Implicaciones en 
la Intervención del Componente Social 
Recurso: Rafael Boglio  
* Taller equivalente a 6 horas    
Costo: $40.00

*14 de mayo de 2011   (sábado) 
Combo: Sindrome Munchausen: un 
maltrato infantil oculto/Identificación y 
reporte de abuso y maltrato de niños y 
personas de edad mayor  
Recurso: Miriam Vargas 
* Taller equivalente a 8 horas    
Costo: $55.00

*21 de mayo de 2011   (sábado) 
Manifestaciones clínicas del 
trastorno disocial 
Recurso: Miriam Vargas 
* Taller equivalente a 4 horas    
Costo: $30.00

Para matrícula e información adicional 
favor de comunicarse con la Escuela de 
Educación Continua al (787) 288-1100 ext. 
8280, 8281,8287  ó al (787) 766-1717 ext. 
6399 (sólo sábado). 

*Actividades coordinadas y planificadas  por la  Universidad y aprobadas por el Instituto 
de Educación Continuada del Colegio de Trabajadores Sociales de Puerto Rico.  El 
Instituto de Educación Continuada del Colegio de Trabajadores Sociales de Puerto 
Rico no se responsabiliza por cualquier situación  que surja con los adiestramientos.    

NATIONAL AIDS TREATMENT ADVOCACY PROJECT (NATAP) 
TE INVITA A PARTICIPAR 

DEL TALLER: 

¡Actividad libre de costo!

Tema: Avances estratégicos en el tratamiento de la hepatitis C & enfermedades 
asociadas al VIH & envejecimiento 

Fecha: 12 de mayo de 2011 (jueves)        
Hora: 9:00 am – 3:00 pm 

Lugar: Universidad Central de Bayamón  

4 horas contacto  *Todo(a)  trabajador(a)  social que interese que se le 
acrediten las horas como  educación continua debe pagar $10.00 para 
acreditación. 

Solo se acreditaran las horas como educación continua a todo(a) 
trabajador(a) social que anteriormente no haya participado del adiestramiento. 

•Para matrícula favor de comunicarse al 1(888) 266-2827 
ó vía fax (212) 219-8473 ó al correo electrónico: register@natap.org 
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ARTICULOS PROFESIONALES

    RESOLUCIÓN EN OPOSICIÓN AL GASODUCTO

POR CUANTO: La profesión de Trabajo Social fue creada para promover el desarrollo y bienestar 
humano, por lo cual trabaja con las situaciones que resultan de la interacción 
entre las personas y su ambiente.

POR CUANTO:  Dichas situaciones constituyen las necesidades individuales y colectivas, los 
derechos, las metas, las capacidades y acciones dentro de los ambientes físicos 
y sociales dentro de cada contexto cultural.

POR CUANTO:  Se reconoce mundialmente que los aumentos en los desastres ambientales 
que causan el calentamiento global son producto de las actividades humanas. 
(Panel Intergubernamental de las Naciones Unidas, Revista Time, abril 9,2007)

POR CUANTO: También es aceptado mundialmente que dichas actividades vienen por el efecto 
de los intereses de expansión que produce el mundo de la globalización de la 
economía que ha traído un modelo de desarrollo que atenta contra la naturaleza 
y  la calidad de vida.

POR CUANTO:  Según fue evidenciado por el Panel Intergubernamental de las Naciones 
Unidas, los países más pobres han sido los más afectados por los mencionados 
desastres. Puerto Rico es pobre al contar con casi la mitad de la población bajo 
el nivel de pobreza y una tasa de desempleo de 16.6%. Por lo tanto debemos 
protegerlo de la ambición económica depredadora de nuestras tierras y recursos 
naturales,  por parte de una minoría que tiene mucho dinero.

POR CUANTO:  Según los expertos ambientales de Puerto Rico, la construcción de gasoducto 
afectará familias  y comunidades que ya se han opuesto a dicho proyecto y 
también a  áreas de nuestra Naturaleza como es la zona del Karso que constituye  
tierra indispensable para nuestra vida y la de especies silvestres. 

POR TANTO:  Esta Asamblea solicita del gobierno y sus instituciones lo siguiente:
1. Mayor conciencia y respeto por   nuestros recursos naturales y la 

vida humana para poder tener un desarrollo saludable libre desastres 
ambientales y de enfermedades. 

2. Sensibilidad hacia la participación y opiniones de las comunidades 
afectadas y de los  expertos.

3. Que tomando en cuenta los planteamientos aquí expuestos se desista 
del Proyecto del gasoducto.

POR TANTO:  Que copia de esta resolución se envíe al honorable gobernador, Luis Fortuño, 
Ing. Miguel Cordero, Director Ejecutivo de la Autoridad de Energía Eléctrica, a 
los presidentes de ambas cámaras legislativas y a algún medio noticioso.

                                  Sometida por: Áurea Cruz y cualquiera otro colega que quiera endosarla.
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ARTICULOS PROFESIONALES

 

POR CUANTO: El estigma y el discrimen asociado a estas condiciones, las múltiples expresiones de 
violencia que pueden generar condiciones de salud mental sin atender o mal atendidas 
y la escasez de tratamiento efectivo generan consecuencias sociales que agravan 
nuestra calidad de vida y nuestra convivencia como pueblo.  

 
POR CUANTO: En la Asamblea General del Colegio de Trabajadores Sociales el 18 de noviembre de 

2008, aprobamos por unanimidad una Resolución para una política salubrista sobre 
los trastornos de sustancias.  En aquel entonces fuimos pioneros en la aprobación de 
esta resolución, la cual fue posteriormente secundada por cinco colegios profesionales 
de Puerto Rico, entre ellos, el Colegio de Médicos y Cirujanos, la Asociación de 
Psicólogos/as, la Asociación de Consejeros en Adicción, el Colegio de Enfermeras y 
el Colegio de Farmacólogos/as.  Sin embargo, el Subcomité que había generado esta 
iniciativa perteneciente al Colegio de Médicos y Cirujanos de Puerto Rico no pudo 
continuar trabajando con esta encomienda.  

 
POR CUANTO: La implantación actual  del plan médico Mi Salud ha afectado grandemente el acceso 

y la disponibilidad de tratamiento efectivo, creando un caos en la provisión de estos 
servicios.  La NAMI Puerto Rico ha planteado consistentemente la necesidad de 
proveer servicios de salud mental que aseguren la continuidad entre niveles de cuido 
y aseguren la coordinación individualizada de cada paciente, pero, la implantación del 
plan Mi Salud no está facilitando la consecución de esta meta.  

 
 
POR TANTO: Se le solicita al Colegio de Trabajadores Sociales de Puerto la creación de un Comité 

de Salud Mental que atienda de forma multidisciplinaria la crisis de salud mental 
que afecta actualmente nuestro País.  Este comité tomara la iniciativa de convocar 
representantes de diversos colegios profesionales y de otros sectores interesados 
como pacientes y NAMI, para formular un plan de trabajo multidisciplinario acorde 
con el proyecto ético político de nuestro Colegio.  Este plan debe, también, generar 
beneficios directos y/o indirectos para las personas con trastornos mentales, incluidos 
aquellos que padecen de trastornos relacionados a sustancias, sus familias y las 
comunidades. 

 
POR TANTO:  Este Comité de Salud Mental deberá incentivar la educación continuada en las áreas 

de prevención y tratamiento de la salud mental y de las adicciones en todas las áreas 
geográficas que componen al CTSPR..

 

Sometido por: Gisela Negrón Velázquez, Ph.D.
              Trabajadora Social Colegiada, Licencia Permanente 3481
              Catedrática, Directora Departamento de Trabajo Social
              Universidad de Puerto Rico, Río Piedras

    COLEGIO DE TRABAJADORES SOCIALES DE PUERTO RICO
              RESOLUCIÓN PARA LA CREACIÓN DE UN COMITÉ DE SALUD 
    MENTAL DEL CTSPR

El Colegio de Trabajadores Sociales de Puerto Rico  reconoce que los problemas de salud 
mental, incluyendo la adicción a drogas legales e ilegales, afectan grandemente a nuestro 
país.  



RECUERDOS ASAMBLEA ANUAL

 SEPTUAGESIMA PRIMERA ASAMBLEA ANUAL
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         ANUNCIOS

AVISO IMPORTANTE SOBRE LOS SEGUROS

SEGURO DE CANCER COSVI

SEGURO GRUPAL DE VIDA COSVI

 La Junta Directiva del Colegio de Trabajadores Sociales de Puerto Rico notifica que, la póliza 
grupal de Cáncer COSVI ha sido cancelada a partir de enero de 2011. Esta cancelación fue 
establecida por la compañia aseguradora ya que no se pudo alcanzar el requisito mínimo 
de participación que ellos requerian. A pesar de que el Colegio realizó varias gestiones para 
evaluar opciones, no logramos el respaldo de los colegiados para mantener dicha poliza. 
Se acrodó llevar a cabo una cancelació ordenada. Lo cual significa que a partir del 1 de 
febrero de 2011 COSVI no aceptará nuevos igresos al seguro de cancer. Los colegiados 
activos en el seguro se irán cancelando según la fecha de renovación. La póliza quedará 
cancelada en su totalidad al 31 de enero de 2012 cuando vencen los últimos colegiados 
que ingresaron a la póliza.

La Junta Directiva del Colegio de Trabajadores Sociales de Puerto Rico realizó una consulta 
legal a la luz de la decisión del Tribunal Federal  en el caso  del Colegio de Abogados, donde 
se  resolvió que es inconstitucional la suscripción obligatoria de los colegiados a un plan 
de seguro de vida. De esta consulta se concluyó que el Colegio de Trabajadores Sociales  
de Puerto Rico podría estar  expuesto a una acción judicial similar a la del Colegio de 
Abogados. Ante esta situación se ha resulto descontinuar el seguro de vida compulsorio 
a la membresía del Colegio de Profesionales de Trabajo  Social de Puerto Rico.

Por este medio  le estamos notificando a  nuestra membresía la cancelación del Seguro 
de Vida,  esta cancelación  se  hará  efectiva  al  30 de abril de 2011. Le aclaramos que 
la totalidad de la cuota continua vigente, ya que la misma no está supeditada a este ni 
a ningún otro beneficio. Se estarán evaluando otros beneficios para los colegiados que 
próximamente se les notificara. Agradecemos a todos el  respaldo a nuestra organización 
profesional.
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LA JUNTA INFORMA

La Junta Directiva 2010-2011 informa a sus 
colegiados que se iniciaron los trabajos  en 
las Comisiones Permanentes. Exhorta a su 
membresía a unirse a aquella Comisión con la 
que interese participar,  puede enviar  un mensaje 
al coordinador de la misma a  info@ctapr.org. 
A continuación describimos las Comisiones e 
indicaremos sus respectivos Coordinadores:

Comisión Permanente de Legislación

Estudiará, analizará, preparará, presentará 
comentarios y fomentará, con la aprobación 
de la Junta Directiva, medidas legislativas 
que promuevan el bienestar público y el 
progreso de la profesión.

Coordinador: Luis  E. Nieves Rosa
 
Comisión Permanente de Acción Social

Realizará estudios y recomendará a la Junta 
Directiva la organización y desarrollo de 
actividades para facilitar la mejor comprensión 
de nuestros problemas sociales, señalando 
posibles soluciones para los mismos.  
Responderá a la Junta Directiva en la 
movilización y expresión pública, sobre  
problemas sociales que afecten al país.  

Coordinador: Melvin A.  López Baéz 
 

Comisión Permanente de Recaudación de 
Fondos

Desarrollará actividades para aumentar los 
activos del Colegio previa autorización de la 
Junta Directiva.

Coordinadores: Doris González Torres,   
Radhamés De La Cruz

 Comisión Permanente de Querellas y Arbitraje

Recibirá y estudiará las querellas presentas 
por los colegiados y las colegiadas.

Coordinadora: Rebeca Ramos González 

 
Comisión Permanente de Ética Profesional

La Junta Directiva, de acuerdo a los criterios 
establecidos, nombrará a las personas que 
formaran parte de esta Comisión.
Recibirán y evaluarán las querellas a tenor 
con lo estipulado en el Reglamento.

Coordinadora: Carmen J. Rivera 
López 

Comisión Permanente de Relaciones 
Exteriores

Explorará y establecerá contactos y acuerdos 
con congresos internacionales,  organismos 
y agencias del exterior interesados en el 
desarrollo de la profesión.

Coordinadora: Jessenia Rivera Ortega
 

Comisión Permanente de Publicidad y 
Relaciones Públicas

Dará publicidad a las actividades del Colegio 
o de sus colegiados y colegiadas.
Ayudará a la mejor orientación de los 
colegiados y las colegiadas y el público en 
general en asuntos de carácter profesional, 
cívico o cultural.

Coordinador: Larry Alicea Rodríguez

Comisión Permanente sobre Diversidad y 
Derechos Humanos

Revisará literatura pertinente sobre diversos 
temas relacionados a la diversidad con el 
fin de asesorar a la Presidencia y a la Junta 
Directiva.
Recomendará a la Junta Directiva la 
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organización y desarrollo de actividades 
para educar y sensibilizar a los colegiados y 
las colegiadas sobre los temas relacionados 
a la diversidad,  entre estos, opresión, 
desigualdad, derechos humanos, derechos 
civiles y equidad, entre otros.
Ofrecerá apoyo y orientación a aquel 
colegiado o aquella colegiada que 
identifique haber sido víctima de discrimen 
por cualquier condición protegida por 
nuestra Constitución.

Coordinador: Jesús Cabrera Cirilo

  
Comisión Permanente de Estatus 

Facilitará un proceso de orientación entre los/
as colegiados sobre el tema del status y su 
impacto en la profesión de Trabajo Social.
Recomendará que se abran espacios para la 
capacitación y reflexión entre la matrícula sobre 
el desarrollo constitucional de Puerto Rico, el 
impacto del status en la implantación y resultado 
de las políticas sociales, así como en cuanto a 
los mecanismos de opciones procesales para 
la solución del mismo, incluyendo aspectos 
relacionados al derecho internacional.  En 
consonancia con esto recomendará la 
celebración de talleres regionales y la inclusión 
de este tema en la Asamblea del Colegio.

Coordinador: Rafael Rodríguez Delgado 

 Comisión Permanente de Normas y Prácticas 
de la Profesión

Realizará estudios sobre las normas y 
prácticas profesionales de las Agencias 
Públicas y privadas de servicio social. 
Atenderá situaciones relacionadas a 
las funciones del Trabajo Social y a 
procedimientos relacionados a la profesión 
en las diferentes agencias públicas y 

privadas de servicio social.

Coordinador: Juan Rolón Santiago 

 Comisión Permanente de Junta Editorial

La Junta Directiva, de acuerdo a los criterios 
establecidos, nombrará a las personas que 
integrarán esta Comisión.
Trabajarán en coordinación con la Dirección  
Ejecutiva del Colegio  en la preparación del 
boletín y la revista, quien le informará las 
fechas de las publicaciones y la cantidad de 
artículos a ser publicados.

Coordinadora: Nancy Viana Vázquez

Comité Especial de Estudiantes de 
Trabajo Social

Estará compuesto por representantes 
de las Organizaciones Estudiantiles 
de Trabajo Social de las Universidades 
del país que tengan la concentración 
en trabajo social. Participaran y 
se integraran activamente en las 
actividades que desarrolle el Colegio. 
Crearan espacios para ventilar 
preocupaciones, ideas y soluciones 
en beneficio de la profesión.

Coordinadora: Luz D. Miranda 
Vázquez
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9 de abril de 2011 Auspiciado por el Capítulo Regional del Sur,  presidido por 

Jesús García Rivera (jgarciarivera74@yahoo.com) y el 
Capítulo Regional Central, presidido por Maricel Cruz Legier 
(m_cruzlegier@yahoo.com)
Lugar: Salón de Circuito Cerrado en Caribbean University 
College en Ponce de 1:00pm a 4:00pm 

 
 
11 de junio de 2011 Auspiciado por el Capítulo Regional Metropolitano, presidido 

por María del C. Rivera Gómez  (mcrivera_gomez@yahoo.
com) y  el Capítulo Regional de San Juan, presidido por Ángel 
Pérez Soler (aperezsoler777@yahoo.com) 

 Lugar: Teatro Carmen Delia Dipini en Bayamón de 1:00 am. 
a 4:00pm   

 

10 de Sept. de 2011 Auspiciado por Capítulo Regional del Oeste, presidido por 
Enrique Zamot Mercado (e_zamot@yahoo.com)y por el 
Capítulo Regional del Norte, presidido por Melva Quiñónez 
Martínez (melva.47@hotmail.com)

                                           Se informará lugar y horario por convocatoria.

 

Como parte de los objetivos de la Junta Directiva de fortalecer el dialogo 
con sus colegiados estará moviendo sus reuniones ordinarias de Junta a los 
Capítulos Regionales. Se abrirá una sesión para permitir la participación activa 
de los colegiados de manera que puedan compartir sus inquietudes e ideas en 
beneficio de nuestra clase profesional y sobre  asuntos de trascendencia social. 

Las fechas acordadas para estas visitas  son las siguientes: 



El Colegio de Trabajadores Sociales de Puerto Rico exhorta a sus colegiados de Bachillerato y 
de Maestría a informarse sobre el Seguro de Responsabilidad Profesional y a respaldar nuestro 
esfuerzo para optar a través de American International Insurance el seguro de impericia profe-
sional que con tanto esfuerzo hemos coordinado para nuestra protección.  Para llenar solicitud 

comunicarse con:

Jorge E. Rivera Jiménez  Seguros y Fianzas
Tel. (787) 751-3797    Fax: (787) 751-2409 E-mail: jorgerivera@isla.net

American International Insurance Company of Puerto Rico
P. O. Box 10181, San Juan, PR 00908-1181

La compañía aseguradora Universal, ofreció al Colegio de Trabajadores Sociales la 
oportunidad de un descuento para todos sus colegiados en la compra de un seguro para 

automóviles (Full Cover).

Al presentar evidencia de su Colegiación actualizada, podrá recibir un 30% de descuento 
del costo del seguro para autos que ofrece Universal, ya sea para un nuevo seguro o renovación.

Ejemplo:    si el seguro costara mil dólares ($1,000) con este descuento sólo pagaría $700.00 
dólares.

Puede acogerse a este seguro si decide que el pago sea Anual o con la mensualidad de su 
carro, siempre y cuando se comunique con el Agente de Seguro antes de finalizar el cierre de la 

compra de su auto.

SEGURO PARA AUTOMOVILES

Para mas información o acogerse 
al Seguro favor comunicarse:

Sr. Jorge Oquendo, 
Agente de Seguros (787) 612-8894

SEGURO DE IMPERICIA
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FORMULARIO

ACTUALIZA TU INFORMACIÓN
Te exhortamos a mantener tu información actualizada en nuestro sistema.  Esto 

nos ayuda a brindarle un buen servicio de excelencia y calidad.  Si su información 
personal ha cambiado, favor completar este talonario y enviarlo al Colegio para 

realizar los cambios pertinentes.

Talonario para Actualizar Información 2011

Nombre: ______________________________________________________________________

  Apellido Paterno    Apellido Materno            Nombre           Inicial

Dirección Postal: ________________________________________________________

Código Postal: ___________  Teléfono: _______________  Email: ________________

Núm. licencia: __________  Perm.: _______  Prov.: _______

Nombre patrono: _________________________  Teléfono patrono: _______________

Dirección patrono: _______________________________________________________
Favor enviar este talonario a la siguiente dirección: 

Colegio de Trabajadores Sociales de Puerto Rico P.O. Box 30382 San Juan, PR. 00929-0382
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FORMULARIO PARA INFORMAR INTERES EN PARTICIPAR 
EN EL BANCO DE RECURSOS DEL

COLEGIO DE TRABAJADORES SOCIALES DE PUERTO RICO

Nombre: ______________________________  Licencia: _____________
Dirección: ________________________________________________________
Teléfonos: ____________________________    Email: ____________________

Áreas de competencia y peritaje profesional
•__________________________________________
•__________________________________________

Áreas en las que interesa colaborar:
____ Consultor de la Junta Directiva para expresiones de Opinión Publica ante  
         situaciones especiales____ Escribir artículos par Revista y prensa.
____ Colaborar en Conferencia de Prensa____ Participar en Programas o Entrevistas para la Radio, 
Televisión____ Representar al Colegio en Comités Especiales____ Contestar consultas de colegiados 
en el área____ Técnica de la profesión____ Supervisión y Administración
  ____ Asuntos laboral____ Recomendaciones para evaluar Proyectos de Ley
____ Voluntario ante situaciones de Desastres____ Otras (especifique): 
_____________________________ _______________________________




